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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros.

1¡Real decreto disponiendo que el Ingc- 
v nievo de Caminos, Canales y Puer- 
■tos, D. Alfonso Rojo y  Puertas, cese 
en el desempeño del cargo de Direc-  

:x tor 'de los Servicios de Fomento de 
Alta Comisaria de ¿ispaña en Ma- 

¿  rruecos.— Página 1386.
>

Ministerio de Instrucción pública 
^  y Bellas Artes.

' R.eal decreto prorrogando hast¿i el, 2(P 
de Junio de 1926 la vigencia de la 
^constitución del Consejo de Instruc-  

i ’ción pública, organizado por Real 
% decreto de 14 de Octubre de 1921.—  
$ . Páginas 1386 y  1387.
Qtro nombrando ~a D. Eduardo Martí- 
-rjpez Berrueco Inspector general, Jefe 
^S'de Administración civil de prim e-  

 ̂fa  clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.— Página 1387. 

p tro  ídem a D. Domingo Sala y Mit-  
jans Ingeniero Jefe de primera cla- 
lsef Jefe de Administración civil de 
'segunda clase del Cuerpo de Inge- 

... Meros Geógrafos.— Página 1387. 
Otro ídem. a D. José Alvarez Guerra 

y Gutiérrez Ingeniero Jefe de segun
da clase, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase del Cuerpo de 
1Ingenieros Geógrafos.— Página 1387. 

Otro confirmando en los ascensos que 
por Reales decretos de 17 de Agos
to  del corriente año se confirieron  
ten plantilla del Cuerpo de Ingenie-  
"Vos Geógrafos a los Sres. D. Juan 
¡Maná y  Hernández y  a D. Lorenzo 
Ortiz ele Iribas.— Página 1387.

Otro nombrando Consejero nato "del 
Servicio Geográfico al Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos D. Eduardo Martínez B e- 
trueco .— Página 1387»

Ministerio de Fomento.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Rafael Coderch y Serva, Conse
jero Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.— Página 1387.

Otro ídem id. a D. Fernando García 
JJer mudez, Interventor "de línea del 
Estado en la explotación de ferro 
carriles.— Página 1387.

\

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto disponiendo que al articu
lo 6.° de las reglas para la conce
sión de los beneficios del Estado 
para la construcción de casas bara
tas, aprobadas por Real decreto de 
30 de Octubre último, se agregará 'el 
párrafo que se inserta. —  Páginas 
.1387 y  1388.

Otro nombrando Delegados regios 
Presidentes de las Juntas regiona
les de Enseñanza industrial a los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 1388.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo sean baja de

finitiva en el escalafón del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civi
les los Porteros quintos, cesantes, 
Miguel Sota Jiménez y Agustín Ru
bio Fernández.— Página 1388.

Ministerio de Estado.
Real orden nombrando Grefier Habi

litado de la Insigne Orden del Toi
són de Oro a D. Servando Crespo y 
Rocoto, Ministro Plenipotenciario de 
1segunda clase, —  Páginas 1388 V 
1389.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo en la forma 

qxie se indica instancia suscrita por 
parios Apoderados de Clases pasi
vas, manifestando la duda que les 
ofrece la le clara del Real decreto de 
14 de Septiembre de 1925 y Real or
den de 17 de Octubre siguiente.r— 
Página 1389.

Ministerio de la Gobernación l

Real orden disponiendo que mientras 
esté vacante el carao de Director ge-: 
noval de Administración, se encar-^ 
gue del despacho, acuerdo y  firma,, 
con carácter, de Real orden, de los 
asuntos, de dicha Dirección, D. Mi
guel Fernández Jiménez, ■ Jefe de 
Administración civil de primera 
clase de este Ministerio. ■— Página 
1389. , .

Otra autorizando, ál Oficial tercero de 
Telégrafos, D. Carlos Fernández Ca
sado, para que curse en la Escuela 
Superior de Electricidad, de Paris, 
los estudios- cíe Radiotelegrafía que 
anualmente se dan en dicho Centró. 
Páginas 1389 y  1390.

Otra declarando jubilado a D. José 
Martínez Gómez, Vigilante dei Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Almería.— Página 1390.

Otra concediendo la excedencia d doñ 
Sergio Méndez A y u só O fic ia l m e
canógrafo de la Dirección general 
de Seguridad.— Página 1390.

Otra: disponiendo que'en todas las pro
vincias en que existan Colegios Ofi
ciales del Secretariado local, serdñ 
obligatoriamente miembros de loé 
mismos los Interventores de fondos 
y Jefes de las Secciones provincia-* 
les de presupuestos municipales.—¡ 

Página 1390.
Cira concediendo un mes de licencia 

por enfermo^ a D. Angel Garrido 
Río frío. Oficial de tercera clase dé 
Administración civil en el Gobier
no de Segovia.— Página 1390.

Otras ídem id. a los señores que se 
mencionan, funcionarios del Cuerpo 
de Correos.— Páginas 1390 y  .1391.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. * ?

Real orden nombrando a D. José Ar-. 
turo Rodríguez Muñoz Catedrático 
numerario de Derecho penal de la 
Facultad de Derecho de la Sección 
de Estudios universitarios de La 
Laguna {Canarias).— Página 1391.

Otra disponiendo que el Ayudante m é* 
ritorio D. Emilio Ruiz Marios se en•
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'cargue, transitoriamente y "en las 
condiciones que detemina la Real 
orden de 23 de Septiembe último, 
del desempeño do la plaza de Pro
fesor auxiliar de Dibujo artístico 
vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Málaga.— Pá

ginas 1391 y 1392,
Otras ídem que los Ayudantes m en-. 

iorios que se 'mencionan se encar
guen, transitoriamente-y en las con
diciones que determina la Real or
den de 23 de Septiembre último, de 
las plazas que se indican, vacantes 
en la Escuela de Arfas y Oficios Ar
tísticos de Toledo.— Página 1392.

Otras ídem que los Profesores auxi
liares y Ayudantes meritorios que 
se mencionan, se encargúen transi
toriamente y en las: condiciones que 
deiitm im  la Real: orden de 23 de 
Surdiembre último, de las plazas 
que se indican, vacantes en la Es-. 
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
y Bellas Artes de Barcelona.— Pá
ginas 1392 ü 139-1.

'Otra ídem que el Ayudante 'meritorio 
D: Alfonso Pez Jiménez se encargúe, 
transitoriamente y en las condicio
nes qeú determina la ; Real órdeú de 
23 de Septiembre ultimar de la pla
za- de Profesor auxiliar de Modela
do y' Yac kido, • vacan te en la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de 
Jaén.— Página 1391.

'Otra idem que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro dé Instruc
ción pública y  Bellas Artes quede 
encargado del despacho ordinario de 
los asúntos' dél M hmierio el Direc- ■■ 
tor generaP-dc Re Hits Artes.— Pági
na 1394.

Miáist&rio -de; Fomento.
Real'Arden declarando: amortizadas en 

la f  orma; que se indica las vacantes-

ocurridas en el Cuerpo rdc Guarde
ría Forestal, a partir del 5 de Oc
tubre último.— Páginas 1391 y  1395.

Ministerio de Trabajo* Comercio 
e Industria* A

Real orden disponiendo que el título 
de Profesor mercantil sea .incluido 
entre los> títulos facultativos que 
deben poseer los funcionarios del 
Cuerpo Técnico dé Inspección M er- 
canil y de Seguros para obtener en 
su carrera la categoría de Inspec
tores Jefes, Jefes de Administración. 
Páginai 1395.

O.trq nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de la Comisión 
para el estudio de los medios más 
adecuados para dar buen empleo al 
tiempo libre de los trabajadores—  
Página 1395. , ■'

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .-— Dirección gene
ral do los Registros y del Notariado.

. Jjcsolmenda 'el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario' de Cam
pillos, B. Luis- Cárdenas Miranda, 
en la form a que se indica.— Pági
na 1395.

Hacilnda .— Coneed.iendo licencVa por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los señores que se indican.— Pági
na 1395.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad'.— Lotería Nacional.—  Nota 
de los números y  poblaciones a que 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo celebrado en el día 
cíe ayer.— Página 1397.

Dirección general de Aduanas. — Re
solviendo- instancia presentada por 
D. Juan Fernández de Caleya, D i

rector ele la Union Sulphur C.° L i
mited, S. A. E., en la forma que se 
indica.-—Página 1398.

Dirección general de lo Contencioso 
de] Estado,—Declarando exentos del 
impuesto especial sobre los bienes, 
ále* ¡GS: personas-jurídicas los poseí
dos por la Junta de Obras del puer
to de "Santa Crúz .dé Tenerife.— Pá-\ 
gina 1399.

G o b e r n a c i ó n . —  Nombrando Secreta- ' 
ríos en propiedad de los Ayunta-*, 
mientas eme se indican a los seño
res que figuran en la relación que, 
se publica.— Página 1100.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge-: 
neral, de Primera e ns.e ñ a nz a.— Con - ; 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en. lo sb en e fi -  ■ 
dos de la Fundación '■ instituida en 
Aliar i z (Orense) por "D. Juan Ma
nuel Vilo, Casares.— Página ' 1400.

F o m e n t o .— Dirección general de O b r a s  
públicas. —  Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo Ucencia por 

■ enfermos a, los señores que se m e n 
cionan.— Página 1-400.

Sección de Puertos.— Disponiendo se
. hagan preceptivas las conclusiones 

clel dictamen emitido por la Comi
sión nombrada 'para el estudio de 
los morteros y hormigones*emplea-— 
dos en las obras marítimas.— 'Pági
na. 1400.

A n e x o  1.°— B o l s a  .-  r\s¡ a s .— A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  F i 7 - l a  Compa
ñía de Aguas de /ni Tranvías y 
É electricidad', S.'\. Rt Dio); S ocio-;. 
dad Jare ño- de- Construcciones wic?-- 
tilicas: Compañía del Ferrocarril 
'de Medina/ del Campo •• Salamanca, 
y Compañía Francocspañola del Fe
rrocarril de Tánger a Fez .

A n e x o  2.° —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

         PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D; g.), S. M. la Reina Doña Victo-?, 
ria Eugenia, S, A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes-y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
pin-novedad en su importante salud.

PRESIDECNIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de --Ministros y a tenor de lo 
•dispuesto en el artículo 26 del Real 
decreto de -12 efe Julio de 1924;

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y  Puertos 
D, Alfonso Rojo v Puertas cese en el 
desempeño dep cargo de Director de 
los servicias de Fornent o de la Alta 
Comisaría efe España eii Marruecos.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r i m o  d b  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

MINISTERIO DE INTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 21 de 

Octubre último se prorrogó La v i
gencia del ejercicio clel.cargo de Con
sejero de Instrucción ¡publica lia.oía 
el 1.° efe Enero ele 1926; y subsistien
do los fundamentos que consejaron 
aquella Soberana disposición, ya que 
continúa el estudio do una amplia 
reorganización de los servicios de éste 
Departamento/, que pudiera alcanzar 
a tan impor(ante Cuerpo consultivo, 
tanto en su funcionam ientocórner 
acaso en su constitución, es- conve

niente la ampliación de dicha prórro
ga basta que .en definitiva se ultime 
la expresada, reorganización; y cri 
atención a tales razones, cd Ministro 
qufA suscribe, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene M honor de 
someter a la aprobación de; V. M. el 
siguiente proyecto, do Decreto. ..

Madrid*, 11 de Diciembre d e . 192 5*

SEÑOR:"' V 
A L. 11. P. de V; M.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  . d e  .. l a  C ú é s t .v á  -

R E A L . DECRETO .

De acuerdo con el parecer de ML 
Conseju de Ministros y a propuesta1' 
d e l: de Instrucción pública y Bellas 
ArteSj

Vengo en decretar ¡o siguiente:
' Artículo único. Se prorroga la vl-T 
geneia: de la constitución del Consejo 
efe Instrucción púMica; organizado por . 
Real decreto de 14 de Octubre de 1921,r 
hasta el 30 de Junio, d'e 1926, sai-vo 
que: antes de’ esta, fecha. s3 dispusiese., 
lo contrario*
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Dado en .Palacio «a/onc.e de Diciem- 
bro ú q  ' m il novecientos veinticinco;

ALFONSO.
El M inistro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a ..

REALES DECRETOS

Vacante en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos tina plaza de Inspector 
general, Jefe ele Administración civil 
de- primeva clase, por fallecimiento.' 
le D. Luis Cubillo y Muro, a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, con la antigüe- 
;lad cte 11 de Julio próximo -pasada,, en 
ascenso de escala, para ocupar dicha 
plaza a D. Eduardo Martínez Berrueco.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre Ce mil novecientos' . veinticinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción im blica 

y  Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos una plaza de •Ingeniero Jefe 
de primera clase, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, por as
censo de D. Eduardo Martínez Berrue
co, a propuesta del Ministro de Ins
trucción., pública y Bellas, Aries,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 9 de Agosto próximo pasado, 
en ascenso de escala;, para ocupar di
cha plaza, a D. Domingo Sala y M it- 
jans.

Dado en Palacio a once de D iciem 
bre do mil novecientos veinticinco.

ALFO NSO

El Ministro de Instrucción pública 
y  BéTIas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

V a c a n t e  el Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, por ascen
so de D. Domingo Sala Mitjans, a 
propuesta del .Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 9 de Agosto próximo pasado, 
en ascenso de escala, para ocupar di
cha plaza, a D. J o s e  Alvarez Guerra y  
Gutiérrez.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil noyécientes yeinticinco.

' ALFONSO.
E l M inistro de Instrucción pública 

y Belfas Artes,

E d u a r d ó  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

: Restablecida por, Real orden de 23 de.
Noviembre último; aunque con caráe*- 
ler provisional la plantilla miel Cuer-, 
po de Ingenieros geógrafos que figu
ra en el Presupuesto vigente para to- 
do el actual ejercicio económico, a 

: propuesta del -Ministro de Instrucción 
, pública y Bellas Artes,

.. Vengo en confirmar en los ascensos 
que por Mis Reales decretos de 17 do 
Agosto del com ente año se coníirie 
ron a D. Juan .Maña y'--Hernández- y a 
D. Lorenzo (M iz  o Ir  ibas., pero con. 
la antigüedad de Ti de Julio próximo 
pasado en vez de la de 9 de Agosto 
del presénte año, que en los mismos 
se les concedía.

Dado en Palacio a once de D iciem - , 
bre de mil n ov e e i en t o A ;v e i n t i c i n co.

ALFONSO
E l Ministro do Instrucción pública 

y  BeTías Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Con arreglo ó lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1921, 
y  a propuesta del Ministro de'ínsffucV  
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero nato 
del Servicio Geográfico ál Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros geó- 
grafós D. Eduardó Martínez Berrueco.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos yeinticinco.

ALFONSO '

El Ministro do Instrucción pública 
y  Relias Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Fomen
to, y vista la comunicación de l a Di 
rección general  de la Deuda y Clases 
pasivas haciendo constar el error pa
decido al infornlkr la instancia de ju~ 
bilación del Inspector general del • 
Guerpo de Ingenieros dé Caminos, Ca
nales y  Puertos D. Rafael Coderch y 
Berra,

E l:Real decreto de 14 de Noviembre 
último se entenderá redactado en la 
forma siguiente:

“ De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 36 de la ley de Presu- j 
puestos de 30 de Junio de 1892, lo in
formado pór lá Dirección general de 
la Deuda y* Clases pasivas con fecha 
23 de Noviembre próximo pasado, 

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por haber cumplido la edad

i de. séseátary cinco años, con el haber 
r que por clasificación le corresponda, 

al Consejero-Inspector general del 
í Cubrpú de Ingenieros de Cammosé Ca- 

nales y  Puertos, en situación de su
pernumerario, D, Rafael Coderch y 
Berra.”

Dado en. Palacio ?J once de D ic iem 

bre de m il novecientos yeinticinco^

ALFONSO/
EJ Ministro de Fomento¿

R a f a e l . B e n j u m e a  . y  B u r i n  u

Em virtud ele lo dispuesto en el ar
ticuló- 36 de la ley de Presupuestos 

. de 1892, y  de conformidad con lo pre- ’
: yenido" en los Reales decretos dé’ 2 de 
^Agosto de 190-5 y  1.° de Febrero dé 

1909, a propuesta del Ministro de F o
mento,

Vengo en declarar jubilado, 'con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de línea del 
Estado en la explotación de ferroca«r 
rriles, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, D. F e r- ' 
nando García Bermúdez, que cumplió 

: los* sesenta y siete años de edad el 
, día 4 de los... c.orrlentes,: fecha de su 
i cese en el servicio activo del Estado; 

otorgándole, al propio tiempo, los 
honores de Jefe superior de Adm i
nistración civil, libre de todo gasto, 
de* conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones ' 
y  Honores, texto refundido en 2 de 

| Septiembre de 1922.
Dado en Palacio a once de Diciem

bre de m il novecientos veinticincó.

. ALFONSO #

El Minlstuo de Fomento/

R a f a e l . B e n j u m e a . y  B u r i n /

M IN ISTER IO  DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad cooperativa de 
casas baratas El Hogar Ferroviario  
se dirige a este Ministerio en solici
tud de que se aclare el artículo 6.°' 
de las reglas aprobadas por Real de
creto de 30 de Octubre próximo pa
sado. Como fundamento de su peti
ción expone que para juagar la cons
trucción de ocho viviendas que tie
ne terminadas y en la confianza de 
que el Estado otorgaría con brevedad 
el préstamo hipotecarlo a que tienen 
derecho las construcciones expresar



1 3 8 8 __________________________________________  7 D i c i e m b r e   1 9 2 5  G a c e t a  d e M a d r id . - N u m .1 4 6
&ás,se há visto obligada a: gestionar %n préstamo con el Banco Hipotéca
selo de España ante el vencimiento a 
íplazo próximo de obligaciones ine
ludibles. Con ello se ha creado a esta 
Cooperativa una situación de grave
dad y se le origina además un evi
dente perjuicio.

En efecto; el artículo 6.° del Real 
decreto citado establece de un modo 
terminante que no se podrán conce
der préstamos del Estado más que 
don la garantía de primera hipoteca, 
y  añade que si la íinca estuviese h i
potecada anteriormente, será requi
sito indispensable que antes de otor
gar la escritura se cancelen las h i
potecas anteriores, sin perjuicio de 
que, conforme al artículo 7.°, se pue
da otorgar la escritura si la hipoteca 
anterior se pospone.

Con arreglo a estos preceptos/ la 
Sociedad peticionaria no podrá .ob
le ner el préstamo del Estado porque 
no puddendo cancelar el que ha con
tratado con el Banco Hipotecario, ni 
siendo dable la posposición dé que 
trata el artículo 7.°; ya que ésta cons
tituye un acto voluntario del acreedor, 
el citado artículo 6,° veda en abso
luto la concesión del préstamo del 
Estado.

Para la Sociedad solicitante como 
para cualquiera otra que se encuen
tre en su caso, y probablemente se
rán numerosas, entraña esto un per
juicio, porque al tener que recurrir 
-al préstamo particular habrán de 
-abonar unos intereses superiores ai 
3 por 100 anual que devengan los 
que el Estado otorga, perjuicio que 
se reflejará, naturalmente, en contra 
del beneficiario.

Para solventar esta dificultad no 
cabe otro procedimiento que admi
tir, $on  las garantías necesarias, 
que parte del capital del préstam o 
del Estado se pueda destinar a can-' 
celar hipotecas anteriores, con lo 
cual se facili tará la construcción, 
puesto que se coloca a lo edificado 
¡en condiciones de recibir del E s ta 
do el resto del importe de los p rés
tamos que éste conceda.

El procedimieno indicado quizás 
no sea aceptable en todos los casos, 
por lo cual conviene limitarlo a las- 
Socicdades Cooperativas que ten
gan esta calificación a su favor. Con 
.ello se logrará la máxima eficacia 
de lo que el legislador se propu-. 
so, esto es: fomentar lá construc-. 
ción de la vivienda^ barata, sin que 
¡entrañe peligro alguno para el E s 
tado, puesto que ha de quedar siem
pre como prim er acreedor hipote
cario

En’ atención á las precedentes 
considera clones, el Ministro qué 
suscribe, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro-, 
yecto de Decreto.

Madrid, 11 de Diciembre de 1925.
SEÑOR:

A L . R.. P. de V. M.,
E d u a r do  A u n ó s . P érez

REAL DECRETO 
- A propuesta del Ministro de T ra 
bajo, Comercio e Industria  y de 
conformidad con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Al artículo 6.° 

de las reglas para la concesión de 
los beneficios del Estado para la 
construcción de casas baratas, apro
badas por Real decreto de 30 de 
Octubre último, se agregará el pá-. 
rrafo siguiente:

“Cuando el presta tario  sea una 
S o o i e d a d c o op e r a ti v a , de c 1 a r a d a tal 
por calificación obtenida legalmen-, 
te, podrá destinar parte del capital 
del préstamos que obtenga del E s 
tado a cancelar totalmente hipote
cas anteriores, con la condición in-. 
excusable de que al p resentar  la 
solicitud acompañe la escritu ra  de 
la hipoteca anterior y que el acree
dor concurra al otorgamiento de la 
escritura de préstamo del Estado 
y al acto de la entrega del capi
tal, percibiendo en este momento 
lo que se le adeudara y cancelando 
totalmente la hipoteca que existía 
a su favor.

Dado en Palacio a once de Di
ciembre de mil novecientos veinti-: 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
E d u a r do  A u n ó s  P érez

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Gosejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para el cumpli

miento del artículo 15 del E s ta tu 
to de Enseñanza industrial,

Vengo en .nombrar Delegados r e 
gios Presidentes de las Jun tas  r e 
gionales de Enseñanza industrial a 
los señores siguientes;

Para la Jun ta  regional de Valía- 
dolid, I). José Jalón de Semnrjín.

*  ’ -  •%,P a rá  lá dé Vigó-Gijón', D. Embí 
lio Manso, Ingeniero industrial.

P ara  la de Zaragoza, D. Ramón 
Ailué.

Para la cite Valencia, el ‘Marqué® de Mascarel.
P ara  la de Sevilla, D. Nicolás' 

Luca de Tena.
Para  la de Canarias, D. Santiago 

Ascanio.
Dado en Palacio a once de Di

ciembre de mil novecientos veinti-? 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
E du a r do  A u n ó s  P érez

PRESIDECNIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Por haber sido coloca?, 

dos dos veces en turno de cesantes y; 
no haberse posesionado de sus des-v 
tinos, :

S. M. el Re y  (q. D. g.) haj tenido a 
bien disponer sean baja definitiva en 
el Escalafón del Cuerpo de Portero^ 
de los Ministerios civiles los Porteros, 
quintos cesantes Miguel Sota Jiménez 
y Agustín Rubio Fernández, proceden
tes del Ministerio de Fomento, con 
arreglo a lo prevenido en el articuló 
10 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para ejecutar la 
ley de Bases de ^Funcionarios de lá 
Administración del Estado de 22 dé 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1925.

PRIMO DIA RIVERA 
Señor Ministro de Fomento, Oficial 

Mayor y Ordenador de Pagos de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE  ESTADO

REAL ORDEN,
Exorno. S r . : S. M. el Rey (q. D./g .), 

tomando en consideración las circuns^? 
tancias que concurren éh V. _E. y lé 
consignado en el párrafo .2.° dei ar-> 
tículo 53 del Reglamento de la Carro-: 
ra Diplomática, ha tenido a bien nom
brarle Grefier habilitado de la Insigne 
Orden del Toisón de .Oro.
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D e  R eal orden lo digo a Y. E. para 
ífeu conocimiento y satisfacción. Dios 
güarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Diciembre de 1925.
■ ' C ‘ ' YANGTJAS

-JSr. D. Servando Crespo y Bocolo, Mi- 
/nistro Plenipotenciario de segunda 
clase .

MINISTERIO DE HACIENDA
 REAL ORDEN
I l mo. S r.: V ista la instancia suscrita 

por varios Apoderados de Clases pasi- 
vas manifestando la duda que les ofre - 

|pe la lectura del Real decreto de 14 
8 de Septiembre de 1925 y Real orden de 
m  siguiente al señalarse en dichas 
|!disposÍcioiies que la fecha para el 
^cómputo de las fianzas a constituir ha 
Éde contarse desde 31 de Diciembre 
A le  1924, pues se da la circunstancia 
fu e  que varios Apoderados no eran ta- 
J|les en ese mes que se cita, en tanto 
||que otros aumentaron considerable- 
% hente en todo el año de 1925 el nú- 
|hiero de poderes de pasivos del Esta- 
|*do, por lo que suplican acuerde este

f' íinisterio cuál ha de ser el último 
obro mensual que ha de regir para 

«constitu ir la fianza, que, a su juicio, 
^podría fijarse en fin de este mes de 
||jDiciembré, previa la prórroga de la 

fecha para la imposición de aquélla,

fique podría alcanzar hasta el mes de 
Enero próximo, que es cuando han de 

^ se r  trasladados los haberes de los 
^perceptores que no residen en las 
l'provincias donde ahora cobran:
Í|i Resultando que el artículo 5.° del 
g Real decreto de 14 de Septiembre de 
g i l  925 dispone que los Apoderados da 
laclases pasivas depositen en la Caja 
pgeneral de Depósitos o en el Banco de 
lEspaña, y a disposición de! Director 
j|generai de la Deuda o del Delegado 
bícle Hacienda de la provincia respecti- 

¡va, antes del 1.° de Diciembre actual, 
>. una caución en metálico o valores del 
- Estado, equivalente al 25 por 100 de 
? 'M cantidad mensual que perciban, au
mentándose, o disminuyéndose esa fian" 
za cada dos años, según haya aumen
tado o disminuido el número de po
deres o* autorizaciones, en más del 10 
por 100 al comenzar el bienio siguien- 
•ite, siendo la* fecha que se ha de tornar 
óomo partida la de -31 de Diciembre 
del año anterior:

Resultando que los apartados 3.° y 
7.® de la Real orden de 17 de Octubre 
último, complementando el Real de
creto de 14 de Septiembre anterior, 
^eñalan: el plomero, nnp la fianza no

puede ser menor de 1.500 pesetas en 
¡ningún caso, y  el segundo, que el re
petido. Real decreto habrá de quedar 
cumplimentado en todas sus partes an
tes del 20 de este meg de Diciembre, 
prohibiéndose a los Apoderados que 
en dicho día no hubieran constituido 
la que Ies correspondiese el percibo 
de haberes para sus poderdantes: 

Considerando que la Tesorería-Con
taduría de esta Dirección general no 
encuentra motivos para, oponerse a tal 
pretensión, toda vez que el espíritu 
de las mencionadas disposiciones se 
inspira, tanto en la equidad para se
ñalar el importe de la caución que 
han de constituir los Apoderados, en 
relación con la importancia de Iás 
cantidades de que van a disponer, 
como en garantizar los intereses de 
quienes van a recibir esas pequeñas 
sumas que constituyen sus pensiones, 
y  para poder. señalar ese tanto por 
ciento— mucho más estando dispuesto 
que se cuente el tiempo a partir del 
31, de Diciembre de 1924— parece que 
ha de ser el año natural el que sirva 
de fundamento para dicho cóm puto: 

Considerando .que asimismo sostie
ne la mencionada oficina que, seña
lándose como última fecha para cons
tituir las fianzas la de 31 de Enero 
de 1926, el año natural podría servir 
de base para marcar el 25 por 100 
de 1925, puesto que de ese modo se 
ajustaría más la resolución á la in
terpretación exacta del Real decreto 
cuya aclaración se pide, ya que en él 
se expresa de un modo perfectamente 
claro que los aumentos y disminucio
nes de las garantías de • que se 
trata han de hacerse teniendo en 
cuenta los bienios naturales; y  

Considerándola mayor abundamien
to, que por ser costumbre inveterada 
anticipar en Diciembre el pago de Ios- 
haberes de las clases activas y pasi- 
yas, resulta evidente qué el día 20 de 
este mes acaso n0 s¿ría factible cono
cer exactamente cuál era la verdade
ra relación que ha de guardar el im
porte de las fianzas con el que repre
senten los poderes que ostentan los 
Habilitados por lo que afecta al pre
sente año natural, que, según queda 
dicho, ha de servir de base para acor
dar dicho cómputo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver que 
se acceda a la solicitud de los Habilita
dos dé Cktses pasivas, permitiéndoles, 
por tanto, constituir la fianza á que 
vienen o.bligadps antes cíe que Ies en- ’ 
tregüen las cantidades con que han dé 
satisfacerse en los haberes del ,

mes de Enero próximo, o sea hasta el 
31 de Enero de 1926.

De Real orden lo digo n Y. T. para 
su conocimiento y demás fmes. Dios 
guarde a Y. I. muchos año3. Madrid* 
10 de Diciembre de 1925.

CALYO SOTELO
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Re y  (q' D. g.) ha tenido 

a bien disponer que mientras esté va
cante el cargo de Director general do 
Administración se encargue Y. S. del 
despacho, acuerdo y  firma, con ca
rácter de Real orden, de los asuntos, 
de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo a V. S. parar 
su conocimiento y  efectos. Dios guar 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1925.

: MARTINEZ ANIDO.

Sr. D. Miguel Fernández Jiménez, Jefe 
de Administración civil de primera 
clase en este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Oficial tercero de Telégra
fos D. Carlos Fernández Casado:

V isto el informe favorable de la 
Intervención critica y de acuerdo con 
lo propuesto por Y. I.,

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido 
a bien disponer que se autorice al 
expresado Oficial para que curse en 
la Escuela Superior de Electricidad 
de París los estudios de Radiotelegra
fía que anualmente se dan en dicho 
Centro de enseñanza; nombrándole en 
comisión á tal fin por tiempo de tres 
meses, con derecho, sobre el sueldo 
que disfruta, a las dietas reglamen
tarias en territorio nacional, a las de 
veinticinco (25) pesetas oro diarias' 
por el que permanezca en él extranje
ro, a los viáticos correspondientes se
gún la categoría que tiene y a los 
gastos de inmtrícóla.

Es asimismo la voluntad do S. M. 
que, en atención a la naturaleza del 
cometido que se le confía, dicha 09* 
misión se considere desde luego pro*, 
rrogada de tres en tres meses hasta 
el límite de ocho, duración total del 
curso de Radiotelegrafía en la meru 
cionada Escuela; concediéndole duran-, 
te dichas prórrogas los mismos dere-*? 
chos a dietas y viáticos que anterior^
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mente ? so • esíahlecen, con carga- todo 
ello al capítulo 33, artículo T.°, con
cepto 9,Q de la-Sección 6.a del vigente 
presupuesto áe 'gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V„ L muMios. años, Madrid, 10 dé 
Diciembre de 1925.

MARTINE2Í AÑIDO; 
feeñor Director general efe Comunica

ciones.

Exemm Sd: B. M. el Rey (q. D. g:> 
ha tenido a bien disponer que cese el 
día 30 del actual, por cumplir la-ociad 
que determina él artículo 5.° de la ley 
de 27 de Febrero de 190R, ei Vigilan
te del Cuerpo de Vigilancia en la; 
provincia' de Al'mería, D. Jase M artí
nez Gómez-, ¿feclarándole jubilado con 
el haber que por clasificación le eo- 
rrespcm te don -5 arreglo al Real ¡de
creto de 7 de Noviembre. "de 1923 
(G acetas 9 y lfi del misino h res)J:

De Real orden lo digo a V. E-; para 
su conncimíenio y-deniás efecto si “Dios 
guarde a V. E. muchos anos- Madfeid, 
10 de Diciembre de i92b'.

p . u.,
fíl m rec to r  geiierífi, '

‘ P E D R O '  B A Z A N
Señor Gobernador civil de 3a provin

cia de Almería.

lim ó. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no- menor de urr año M 
mayor efe diez, con arreglo a l artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero- de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920, a D. Sergio Méndez Ayuso, Ofi
cial mecanógrafo de la Dirección ge
neral efe Seguridad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento p demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
JO de Diciembre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador efe Pagos de este 

Ministerio.

El Real decreto de 6 de Septiembre 
próximo pasado', fundado en que la 
asociación profesional "es, géneraliílen
te, el más poderoso estímulo de su
peración corporativa, dispuso la crea
ción en todas las provincias, excepto 
Navarra, de dos Colegios Oficiales del 
Secretariado local que ostentaran la 
representación genuiná de la clase 
secretaria], y  de los que forzosam ente! 
han de ser miembros losS ecretarios

vde¡ la • Diputación provincial, de las 
■o Afáneomunidados municipales y de ios 

Ayuntamientos integrantes de la pro
vincia. Quedaron fuera, no obstante 
su significación en la vida, focal, dos 
Interventores de fondos y Jefes de las 
Secciones provinciales' de Presupues
tos, sin duda porque en muchas pro
vincias lo reducido de su número se 
juzgó insuficiente para que por sí so
tos se constituyesen en Asociación in
dependiente, aunque -bien podrán fia- 

,. llar ios beneficios de la asociación de
clarándoseles incluidos obligatoria
mente en los actuales Colegios de Se
cretarios, en los que constituirán la 
Sección de Interventores, con la de
bida representación en la Junta de. 
gobierno y sin perjuicio de que en 
aquellas provincias en las que el nú - 
mero lo consienta puedan constituir
se Colegios independientes, 

ú . En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. ,g. ) se. ha se r

vido! d isp o n e r:
MÓ Que en todas las provincias 

en las . que existen 'Constituidos 
- Col eg i os o fie i ales del ' S e ere ta r i a d o 

local, serán obligatoriamente miem
bros de los imdsmos los Interventores 
de fondos y Jefes ele las Secciones 
provinciales de Presupuestos' m unici
pales que desempeñen las funciones 
de su cargo en la respectiva provin
cia, constituyendo en cada Colegio una 
Sección que se denominará de In te r
ventores dé fondos, con representa-'

; ción en la Junta de gobierno, a cuyo 
fin se considerará ampliado el núm e
ro de cargos de Vocales que señala él 
artículo -4.° del Real decreto de 6 de 
Septiembre en uno más-por cada diez 

1 do los Interventores inscritos, cuyos 
cargos serán desempeñados por algu
nos ele ellos, elegidos en la fonmia que 
establece el mencionado Real decreto.

2.a En las provincias en que el 
número de Interventores de fondos en 
ejercicio exceda, de veinte, podrán, si 
lo desean, constituirse en Ddíegia in~ 
dependiente, en los mismos términos-, 
y  forma que para los Secretarios es
tablece el = expresado decreto, dando de 
ello cuenta al Gobierno civil y su je
tándose a las disposiciones previstas k 
para los Golegios.de Secretarios.

3y Los Gobernadores civiles dis
pondrán la publicación en el Boletín  
Oficial de su provincia dé la presen
té disposición, dando cuenta a este Mi
nisterio de la constitución de las Sec
ciones de Interventores que se^dispó- 
nen en los respectivos Colegios de^Se
cretarios, las cuales habrán de que
dar definitivamente constituida^, en 
plazo que ho excederá del 15 de Ene
ro próxiróo.

Dé Real orden lo digo a V. S. para

su 1 conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
11 dé T>ici>mhfe de 1925.

MARTINEZ ANIDO ' 
Señores . Gobernadores de todas las 

provincias de España,, excepto Na- 
: varra.

S.‘M. el Rey (q. D. g.) se ha serv 
vido'conceder, un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al articulo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 192 4, a D. Angel Garrido 
Riofrío, Oficial de tercera clase de 
Administración civil en ese Gobierno; 
debiendo disfrutarla en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. S. amichos, años. Madrid, 
11 do Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO '
Señor Gobernador civil do la piuviiE 

cia dmSeguviáf" .

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-: 
foriniciad con lo prevenido en los¡ 
a rtícu los 31 y sigu ien tes del Pie"-: 
glam ento ele aplicación de la ley de 
B ases de 22 ele. Ju lio  ele 1318 y R eal 
orden com plem entaria  de 12 dé D.i-: 
ciem bre de 1924, ha tenido a b ien  
conceder al Oficial cíe segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito; 
a la A dm inistración p rincipal do; 
ja é n , D. Bienvenido Muñoz Luis,, 
licencia por enferm edad,, con todo; 
el sueldo, p a ra  atender,, durante, 
tre in ta  días, al restab lecim ien to  de, 
su salud.

De Real orden, en uso de la  co-; 
m isión especial que me está  conp 

’ferida  por Real decreto de 16 dé 
Julio  de 1910, significándole .que,', 
según  dispone el p á rra fo  inicial .del 
R eglam ento de aplicación mencio-: 
nado, se en ten d e rá ’que et in te resan  
do hace uso de ella  desde; ;el díá; 
que reciba la o rden  de concesión’, 
lo digo á V. S. a  los efectos opor-; 
tunos,' rem itiéndole las diligencias, 
in s tru id a s  p ara  que las una  como! 
ju stifican tes a : la nóm ina corres-: 
pendiente. Dios guardé a V. B. mu-, 
éhos anos; Madrid, i  1 dé Diciembre; 
de 1925.

El Director gencráí;

TAFÜR? '
, ■■ . •

S. M. el R e y  (q. B. g.)\ de coh- 
form idad con lo prevenido lQ$
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a r t ícu lo s  31 y s ig u ien te s  del R e
g lam en to  de ap l icac ión  de la  ley de 
B a se s  de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
o rd e n .c o m p le m e n ta r ia  de 12 de Di-; 
•eiernbre de 1921, h a  tenido a bien; 
conceder al Oficial de te r c e ra  cía-' 
se del Cuerpo de Correos, adsc r i to  
a  la A d m in is t rac ió n  p r inc ipa l  de 
Yalladülid, D. G erardo  Súnehez Mar 
fin ,  l icencia  p o r  en fe rm edad ,  con 
todo el sueldo, par® a ten d er ,  d u 
ran te -  t r e in t a  d ías, &L re s ta b le c i 
m ien to  de su salud."

De Real orden, en uso  de la  co
m is ión  especia l  que me e s tá  con.-: 
f c rida  por  Real decre to  de 16 de 
Ju l io  de 1910, significándole que, 
s eg ú n  d ispone  el p á r r a f o  inicial del 
II o g 1 a m e n t o de a plica c ion m e n c i o - 
nado , so en ten d e rá  que el i n t e r e s a 
do hace  uso  de eila  desde el día 
que rec iba  la o rden  de concesión, 
lo digo a Y. S. a . lo s  e fec tos  o p o r -  
f  u nos, r  em i ti é n dolé la s (1 i 1 i g encías  
i n s t ru id a s  p a ra  que las u n a  como 
:ju s  ti lie an te s  a la n ó m in a  c o r r e s 
p o nd ien te .  Dios g u a rd e  a Y. S. m u 
ch o s  años. Madrid; 11 de D iciem bre  
de 1925.

El 'Director 'general-.
TAFUR

6. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de co n 
fo rm id a d  con lo p reven ido  en los 
a r t ícu lo s  31 y s igu ien te s  del Re
g la m e n to  de ap l icac ión  de la ley de 
B a se s  de 22 do Ju lio  de 1918 y Real 
o rden  co m p le m e n ta r ia  de 12 de D i
c iem bre  de 1921, lia ten ido  a b ien  
Conceder al Oficial de t e r c e ra  c iá 
is e del Cuerpo de Correos, adsc r i to  
a la Es a io ta  de Arri ondas (Oviedo), 
D. G erardo  Gordón  Alonso, licencia  
p o r  en fe rm edad ,  con todo el sueldo, 
p a r a  a tender ,  d u ra n te  t r e in t a  días, 
ai r e s tab le c im ien to  de su salud.

De Real orden, en uso  de la co
m is ión  especial que me .e s tá  co n 
fer ida  por Real decre to  de 16 de 
1J u  lio d e 1910, s i g n i fi c á n d o 1 e q u e , 
é eg ú n  d ispone el p á r ra fo  inicial del 
R eg lam en to  ele ap l icac ión  m enc io -  
n a d o „ se en te n d e rá  que e 1 in te ro s a 
do hace u so  de ella desde el día 
que rec iba  la .orden  de concesión, 
lo digo a Y. S. a los e fec tos  o p o r 
tu n o s ,  rem it ién d o le  las d il igencias  
in s t ru id a s  p a ra  que las  u n a  como 
ju s t i f ic a n te s  a la n ó m in a  c o r r e s 
pond ien te ;  D io s  g u a rd e  a Y. S. m u 
chos años; Madrid, 11 de D iciem bre  
de 1925.

El Director generalt
TAFUR;

S. MI el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad : con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entaria '  de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito' a la Administración 
principal de Hueíva, I>. Leonardo Mu
ñoz : Doval, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para  atender, du
rante tre in ta  dias, al restablecimiento 
de su salud.

D¡e Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real, decreto de 16 de Julio de 
19.10, significándole que, según dispo
ne él párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el d*a que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una corno j u s 
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1925.

El Director generar
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g ,) ,d e  conformi
dad con lo provenid ó én los artículos 
3.1- y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
m entar ia  de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del -Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta  de Saha- 
gún (León), D. Juan  Asensi Ferrándiz, 
licencia por enfermedad,- con todo el 
sueldo, para  atender, durante t re in ta  
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de-la  comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto ele 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial def Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hago uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como ju s 
tificantes a la nómina correspondien
te. Dios guardé a Y- $. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1925.

El Director general.
TAFUR

S. M. el Rey (q. D- g.), dé conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento' de

aplicación de la ley de Bases dé 22 de; 
Julio  de 1918 y R eal  orden, com pié-V  
m enta r ía  de 12 de Diciembre de 1924,* 
ha lenidó a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co-;r 
rrcús, adscrito a la Administración.' 
del Correo Central, D. Mariano Santos. 
López, licencia por enfermedad, 'con- 
todo el sueldo, para  atender, durante, 
t re in ta  días, al. restablecimiento de su  . 
salud. ;

De Real orden, en uso de la eomi-. 
sión especial que me está' conferida  ̂
por: Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según clispo-: 
ne el párrafo  inicial del Reglamenté 
de aplicación mencionado, se entendé-: * 
rá  que el interesado hace usó de ellau 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como ju s 
tificantes a la nómina correspondien-; 
te. Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 1.1 de Diciembre de 1925*

El Director general,
; ' TAFUR: ' -;

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBOLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES'
En  v ir tud  de oposición y p ropues-  : 

ta  del Tribunal calificador,
S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  resuelto 

nom brar a D. José Arturo Rodríguez 
Muñoz Catedrático- numerario de De- ' 
rocho penal de la Facultad de D e-  

mecho, de la Sección de Estudios utü-; ’ 
versitarios de La Laguna (Canarias),; 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas y demás ventajas de la Ley. r 

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, % 
de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Ordenador ;d¡e pagos de. cs£© 

Ministerio-,

Ilmo. Sr . ; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1911, a p ropuesta  del Director de la' " 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Málaga y de acuerdo con lo p re 
ceptuado en la Real orden de 23 de 
Septiembre último,

S. M. el R e y  (q. D . ’g.) ha tenido §f 
bien disponer que el Ayudante me*> 
ritorio D. Emilio Ruiz Marios se eim 
cargue transitoriamente y en las con«* 
diciones que determina i$ Eeal tw® c
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7 ’# e n  citada, 'del desempeño de la p In
fiza de Profesor auxiliar de Dibujo a r -  
Vítístido vacante en dicha Escuela, p e r 
cibiendo por este servicio la gratifi
cac ión  anual de 1.500 pesetas, con 
^argo a la dotación de la referida

Ílaza y a part ir  del día 1.° de Octu
re último, desde cuya fecha la viene 
esempe fiando.

Ií Lo que de Real orden digo a V. L 
¿ a ra  su conocimiento y demás efec
tos .  Dios guarde a V. 1. muchos años, 
píadrid, 7 de Diciembre de 1925.
• CALLEJO
,¡Señor Director general de Bellas A r- 
> tes.
 limo. S r . : De conformidad con lo 

indispuesto en el artículo adicional del 
pReal decreto de 19 de Octubre de 
'£ 911, a propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
Me Toledo, y de acuerdo con lo p re
cep tuado  en la Rea] orden de 23 de 
¿Septiembre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
(¡bien disponer que el Ayudante me
r i to r io  D. Manuel Maldonado García 
¿ í i randa  se encargue transítortarnen- 
[te y en las condiciones que determ i
n a  la Real orden citada del desem
peño de la plaza de Profesor auxiliar 
jde Elementos de Mecánica, Física y 
¿Química, vacante en dicha Escuela; 
¡percibiendo por este servicio la g ra
tificación anual de 1.500 pesetas, con 
.-'cargo a la dotación de la referida 
Iplaza y a p a r t i r  del día 1.° de Octu
b r e  último, desde cuya fecha la viene 
/¿esomp eñando.
t  De Real orden lo digo a  Y. I. para  
£»u conocimiento y efectos. Dios guar-  
Me a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
(¡Diciembre de 1925.
|  CALLEJO
*  *¿{Señor Director general de Bellas Ar- 
í tes.

 I lmo. Sr . : De conformidad con lo 
d is p u e s to  en el artículo adicional del 
|fteal decreto de 19 de Octubre de 1911, 
¡$L propuesta  del Director de la Escue
l a  de Artes y Oficios artísticos de To
ledo  y de acuerdo con lo preceptuado 
pn  'la Real orden de 23 de Stefdiem- 
Hbre último,
|  S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido 
í'ja bien disponer que el Ayudante me- 
l'ir i torio doña María Luisa Villalba se 
E n c a rg u e  transitoriamente y en ¡las 
'condiciones que detrmina la Real or
den  citada, del desempeño de la p la
za de 'Profesor de término de Cerámi
c a  y Yidriería artística, vacante en di- 
ifcha Escuela, percibiendo por este ser~ 
jvicio los dos tercios del sueldo de en

t r a d a 'd e  la referida plaza y a p a r t ir  
del dfa primero de Octubre último, 
desde cuya fecha la viene desempe
ñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
7 de Diciembre de 1935.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto dé 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escue
la de Artes y  Oficios artísticos de To
ledo, y de acuerdo con lo preceptuado 
en la Reai orden ele 23 de Septiembre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que el Ayudante m e
ritorio  D. Enrique Vera Sales se en
cargue transitoriamente, y en las con
diciones que determina la Real orden 
citada, del desempeño de la plaza de 
Profesor auxiliar de Dibujo artístico, 
vacante en dicha Escuela; percibiendo 
por este servicio la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, con cargo a la do
tación de la referida plaza y a p a r t i r  
del día p:ri¡miero de Octubre último, 
desde cuya fecha la viene desempe
ñando.

De Real orden lo digo a; Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añ6s. Madrid»,
7 de Septiembre de 1925.

CALLEJO
Señor DiroMor cunera! de Belias Ar

tes.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de T o
ledo, y de acuerdo con lo preceptuado 
en la Real orden de 23 Me Septiembre 
último,

S. M. el R ey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que el Ayudante m eri
torio D-. Manuel Gómez Santamaría se 
encargue transitoriamente y en las 
condiciones que determina la Real or
den citada, del desempeño de la plaza 
de Profesor auxiliar de Gramática 
Castellana y Caligrafía, vacante en di
cha Escuela, percibiendo por este ser
vicio la gratificación anual de 1.500 
pesetas y a p a r t i r  del día 1.° de Oc
tubre último, desde cuya fecha la v ie
ne desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos, Días <

guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de Diciembre de 1925.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

limo. S r . ; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre ele 1911, 
a propuesta del Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de To
ledo. y de acuerdo con lo preceptuado 
en la Real orden de 23 de Septiembre 
último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido ti 
bien disponer que el Ayudante m eri
torio D. Fernando Cano Santayana se 
encargue transitoriamente y en las. 
condiciones que determina la Real o r
den citada, del desempeño de la plaza 
de Profesor auxiliar de Dibujo lineal, 
vacante en dicha Escuela, percibiendo 
por este servicio la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, con cargo a la dota
ción; do. la referida plaza y a pa r t ir  del 
d ía 1.° de Octubre último, desde cuya 
fecha la viene desempeñando,

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
7 de Diciembre de 1925.
' ’ CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Arte?.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto cíe 19 de Octubre de 
1911; a p ropuesta  del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
y Bellas Artes de Barcelona, y  det 
acuerdo con lo preceptuado en la Real 
orden de 23 títe Septiembre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Profesor Auxi
l ia r  D. José Domenech Mansana so 
encargue transitoriamente y en las 
condiciones que determina: la Real o r
den citada del desempeño cíe la plaza 
de Profesor de término de Carpinte
r ía  y Muebles, vacante en dicha E s 
cuela, percibiendo por este servicio 
ios dos tercios cM sueldo de entrada 
de la referida plaza y a p a r t i r  del d ía 
,1.° de Octubre último, desde cuya fe
cha la viene desempeñando.

Be Real orefen lo jdigo a Y. I. pa rá  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de i 925.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.
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limo. S r.: De conformidad con lo 
diáipúesto en el: artículo adicional del 
Real decreto áte 19 de Octubre de 
1911; a propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
y Bellas Artes de Barcelona, y de 
acuerdo con lo preceptuado en la Real 
orden de 23 ote Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Profesor Auxi
lia r D. Germán Roig Alonso se encar
gue transitoriam ente y en las condi
ciones que determina la Real orden 
citada ctel desempeño de la plaza de 
Profesor de término de Composición 
decorativa aplicada a la M etalistería 
y Cerámica, vacante en dicha Escuela, 
percibiendo! por este servicio los dos 
tercios del sueldo ' ote entrada de la 
referida plaza y a p a rtir del día 1.° 
’de Octubre último, desde cuya fecha 
la viene desempeñando.

Do Real oróten lo digo "a Y. I. para 
su conocimiento' y efectos. Dios guar
de a V. T. mnclics años. Madrid, 9 de 
Diciembre do 1925.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes. ;

v
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto áte 19 de Octubre de 
.1911; a. propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
y Bellas Artes de Barcelona, y de 
acuerdo con lo preceptuado en la Real 
orden de 23 ote Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Profesor Auxi
liar D. Francisco Lañaría Piañas se 
■(3ucargue transitoriam ente y en las 
condiciones que determina la Real 
orden citada del desempeño de la pla
za de Profesor de término de Com
posición decorativa (Pintura), vacan- 
be en dicha Escuela, percibiendo por 
este servicio los dos tercios del sueD 
do ele entrada de la referida plaza y 
a p a rtir  del día 1.° áte.Octubre último, 
desde cuya fecha la viene desempa
ñando. , : \rz&\ p - 'f
-y De Real ordfcn lo digo a V. I. pora 
su. conocimiento y efectos, Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1925.

C A L L E J q  :...

• -  A--.
Señor D irector general de Bellas 

Artes.  A

limo. SJr.: De conformidad coa lo 
éippúesto <xí el artículo adicional de! 
Rchl decreto de 19 de Octubre de 1911,

' ; y . - ' ■ ........................' ' . ... T- ' . *

ja propuesta del Director d e j a  .Es
cuela de Artes y  Oñcios Artísticos y 
Bellas AH^s:éde;ÍBarpelóna;; .y de ógáev}*.

$  . . ; . "" ■■

do c-on lo preceptuado en la Real or
den de 23 de Septiembre último, ■ .

S. M. el Rey (q. D. • g.) ha tenido a 
bien disponer que el Profesor auxi
liar D. Francisco Domenech Mansa- 
na se encargue transitoriam ente y en 
las condiciones que determina la Real 
orden citada, del desempeño de la 
plaza de Profesor de térm ino de A rit
mética y Geometría prácticas y Ele
mentos de construcción, vacante en 
dicha Escuela;' percibiendo por este 
servicio los dos tercios del sueldo de 
entrada, con cargo a la dotación de 
la referida plaza y a p a rtir  del día 
1.° de Octubre último, desde cuya 
fecha la viene desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 

'D iciembre de 1925,
* CALLEJO *
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Fimo. S r .: De conformidad con lo 
■dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 19.11, 
a propuesta clel Director de la Es
cuela de . Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas Artes de Barcelona, y de acuer
do con lo preceptuado en la Real or
den de 23 de Septiembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Ayudante m eri
torio D. Francisco Tiestos Yidal se 
encargue transitoriam ente y en las 
condiciones que determ ina la Real 
orden citada del desempeño de una 
plaza de Profesor auxiliar vacante en 
dicha Escuela; percibiendo por este 
servicio la gratificación anual de 1.5-00 
pesetas, con cargo a la dotación de 
la referida plaza y a p a rtir  del día 
1.° de Octubre último, desde cuya fe
cha la viene desempeñando.

De Real orden lo digo' a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos* años. Madrid, 9 do 
Diciembre de 1925.

CALLEJO
B-eñor Director general de Bellas Ar

tes. - .

linio. Sr.s I>a conformidad con Id 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19.de Octubre de 1911, 
a, propuesta d e l ' D irec to r ' de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas' Artes de "Barcelona; y de acuer
do con lo preceptuado en la peal or
den de 23 de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g') ha Reñido a 
(bien disponer que el Ayudánte meri
torio; D. "Federico - itSrig ‘Detilovol se 
encargúe kansitoriamqnte y en ¡las 
condiciones -¿ue; de|erfeina fe  Real

orden citada del desempeño de la plá-^ 
za de Profesor auxiliar vacante ent 
dicha Escuela; percibiendo por estef; 
servicio ía gratificación anual de 1.50$ 
pesetas, con cargo a la dotación de laí 
referida plaza y a p a rtir  del día l . J  
de Octubre último, desde cuya fechaí 
la viene desempeñando. 1
' De Real orden lo digo a Y. I. parátj 

su conocimiento y efectos. Dios guar-ú 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 deí; 
Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Director general de Bebas AimI 
tes.

lim o. Sr.: De conform idad con lo£ 
dispuesto  en el artícu lo  adiciona^ 
del Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1911, a p ro p u esta  del D irecto^ 
de la E scuela  de A rtes y Oficio]? 
A rtísticos y B ellas A rtes de Bar-*.; 
celon-a y de acuerdo con lo preeep-* 
tuado en i a Real orden de 23 d# 
Septiem bre últim o, ; íj*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid®  
a bien d isponer que el A yudanta  
m eritorio D. Pascual Capuz niíanza|-c 

no se encargue tran s ito riam en te  x 
en las condiciones que determ ina! 
la Real orden citada, del 'desé-mpe^ 
fío de la plaza, de P ro feso r a u x i j  
liar, vacante  en dicha E scuela, per-a: 
cibiendo por ec'té servicio la grífe* 
tificación anual de 1.500 p e se ta s !  
con cargo a la dotación de la r e j  
freída plaza y a p a r tir  del día 
de Octubre ú ltim o, desde cuyaxfej( 
cha la viene desem peñando. í 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-^ 
ra  su conocim iento y efectos. D io ^  
guarde a Y. I. m uchos años. M ajl 
drid, 9 de D iciem bre de 1925.

C A L L E JO

Señor D irec to r general de Bella 
A rtes.

■■ í
lim o. Sr.: De conform idad con f e  

dispuesto  en el artícu lo  ad ic io n a l 
del Real decreto  de 19 de Oetuhráf 
de 1911, a p ro p u esta  del Directo:# 
de la  E scuela  de A rtes y Oficio^; 
A rtísticos y Bellas A rtes de B ai9̂  
celona y de acuerdo con lo preeep-g 
tuado en la Real orden de 23 d<$j 
Septiem bre últim o, \í}

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenidq¡| 
a bien d isponer que el A yu d an t$ | 
m erito rio  D. T om ás L ap laza Borte 
rre ll se encargue tr a n s i to r ia m e n te  
y en las condiciones que determi-s; 
na la Real orden citada, del des-* 
em peño de la plaza de P ro fe so r au-r. 
xiliar, de que es titu la r  el señorj5 
DpipenecK M ansana, m íen tra s  é s tá
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jetes empeña la cío término, va c añilé 
f¡&ft dicíia Escuela, percibiendo - por 
, éste servicio la gratificación anual 

de 1.500 pesetas, con cargo a la 
.potación de la referida plaza y a 
.¡partir del día 1.° de Octubre últi
mo, desde cuya fecha la viene des-: 
¡empeñando.
■ D¡e Real orden ,1o digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. .1. muchos años. Ma

drid , .9 de Diciembre de. 1925.
CALLEJO •

Señor Director general de Bellas
Aries.

■ limo. Sr.: De. conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional 
Úel Real decreto de 19 de Octubre 
¿e  1911, a propuesta del Director 
rde la Escuela de Artes* y Oficios 
Artísticos y  Bellas Artes de Bar
celona y de acuerdo con lo precep
tuado en la Real orden de 23 de.' 
Septiembre último,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Ayudante 
meritorio, doña Mercedes Yacarisas 
Sil-a, ¡se encargue transitoriamente 
v e n . las condiciones que determi
na la Real orden citada, del des
empeño de la plaza de Profesor au
xiliar de que es titular el Sr. Roig 
Alonso,* mientras éste desempeña 

:la do término vacante, percibiendo 
por este ser ve rio. la gratiñeaeión 
-anual de 1.500 pesetas, con cargo 
a la dotación de la referida plaza 
: y a partir del . día L° de Octubre 
Ú1 timo, desde.,cuya fecha la viene 
¡des emp eñando.

De Real .orden lo digo.a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
.guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9- de Diciembre de 1925.

CALLEJO
'Señor Director general de Bellas 

m Artes. '

limo. Sr.: ■-*De conformidad con lo 
dispuesto-en-ef artículo •- adicional de»l 
!Heal decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a ^propuesta del Director de la Escue
la  de Artes - y . Oñc ios- Artísticos y Be? 
i^s Artes de Barcelona, y Re acuerdo 
con lo preceptuado en la Real orden 
de 23 dé Séplié,mbre último,

- £>. M.-- el -Rey; (q. D, g.), ha. tenido a 
h ien ; disponer-que. el Ayudante,: meri
torio D. - Manuel ;Pallarés Gráu se 
Jenc argüe traiisi tori amen te, y en las 
condiciones^ que determina la Real 
-orden citada, del desempeño: de la pía- 
mx- de • Profesor auxiliar de; que es ti-, 
hilar el Sr. Lab arta Planas, mientras

éste desempeña la de término vacan
te, percibiendo por este servicio la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, 
con cargo a la dotación de la referida 
plaza y a partir del día 1.° de Octubre 
último, desde cuya fecha la viene des
empeñando. .

De Real orden ley digo a Y. I, para 
su conocimiento y electos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1925.

CALLEJO. 1
Señor Director general de Bellas

Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos y Be
llas Artes de Barcelona, y de acuerdo 
con lo preceptuado en la Real orden 
de 23 de Septiembre último,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Ayudante meri
torio D. César'Martinell y Brunet se 
encargue transitoriamente, v en las 
condiciones que determina la Real 
orden citada, del desempeño de la pla
za de Profesor auxiliar de que es ti
tular el Sr. Domenech Mansana, mien
tras éste desempeña la de término va
cante, percibiendo por este servicio la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, 
con cargo a la dotación de la plaza de 
que se encarga y a partir del día 1.° 
de Oclubre último, desde cuya fecha 
la viene desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de. 
Diciembre de 1925„

-CALLEJO, 
Señor Director general de Bellas

Aries- ' y
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo adicional doí 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911* 
a propuesta del Director de la Escue-; 
la de Artes y Oficios Artísticos y ¡Be
llas Artes de- Barcelona, y de acuerdó 
con lo . preceptuado en la Real ordeji 
de 23 de.Beptiembre último,

6. M» el; Rey (q. B. g.) ha tenido 3 
bien disponer que el Ayudante meri? 
lorio D. José Vidal y ¡Vidal se encara 
gue transitoriamente, y  en las condk 
ciones que determina la Real orden ci* 
tada,. del desempeño de la plaza dé 
Profesor >de término de Perspectiva* 
vacante en dicha Escuela, percibiendo^ 
por este servicio los dos tercios del 
sueMo dq entrada de la referida plaza 
y a partir del día 1.° -de Octubre, desk

de cuya fecha la viene desempeñando.
¿De Real orden lo digo a Y. I, para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos-'-años,. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1925.

CALLEJO,
■Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo- 
dispuesto en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Es

cuela de Artes y Oficios artísticos de 
Jaén, y de acuerdo con lo preceptuado 
en la Real orden de 23 de Septiembre 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que el Ayudan!e me
ritorio D. Alfonso Pez Jiménez se en
cargue transitoriamente, y en las con
diciones que determina la Real orden 
citada, del desempeño do la plaza de 
Profesor auxiliar de Modelado y Va
ciado, vacante en dicha Escuela; per
cibiendo .por este servicio la gratifi
cación anual de • 1.509 pesetas, con 
cargo a la dotación de la referida pla
za y a partir del día primero de Oc-: 
(ubre último, desde cuya fecha la vio-: 
he desempeñando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de. 1925.

DALLE JA
Señor Director general de Bellas Ar? 

tes.

I lmo. Sr.  De conformidad con lo 
dispuesto -en el artículo 1.° del Real 
decreto dé ■ 4 del actual,

S. M. 'el Rey (q. D. g .) ha tenide 
a bien disponer que, durante mi au
sencia' de esta Corte, quede Y. I. en
cargado del despacho ordinario do loa 
asuntos de este. Ministerio.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarí- 
de Á Y* I. muchos años. Madrid, 11 di 
Diciembre dé 1,925.

Callejo; 
^ñ (^ .D irector,general dé Bellas t o

fo§

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN
Ilmo. S r. S . M  e l R EY  (q . D . g ) 

h a  servido disponer se¡. deelarén 
amortizadas, ôr, jconseaueac-ia dle f| 
^stablooido ea el Real dejreto Se J¡? 
de .QotuijM'e S ©
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posiciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo de Guardería fo
restal, ocurríais a p a r t ir  del día 5 
de Octubre ú ltim o:

Distrito forestal cu Valladolid: Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jo rn a 1, d i a r i o, p o.r fallecí m i o ti í o d e 
Eduardo Rinconada.

Distrito forestal de Soria: Una de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento ele Ci
ríaco La Blanca Izquierdo.

Distrito- forestal de- • Segó vi a : Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por ascenso de Juan 
Andrés González,

Distrito forestal de León: Una; ds 
Peón guarda, con cuatro- pesetas de 
jornal diario, por licencia ilimitada 
d-e Eduardo Palacio Vi layo.

Distrito forestal de Zaragoza.: Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, "por licencia ilimitada 

de Babil Arbunies Primicia.
Distrito forestal de Tarragona: Una 

de Peón guarda, con cuatro peseta:?
de jornal diario", por ascenso a So
breguarda de Blas Gran Lape ir-a.

Distrito forestal de Albacete: Una
de Peón guarda, con cuatro pesetas
de jornal diario, por licencia ilimita
da de Jesualdo Sánchez Pérez.

Distrito forestal de Lérida: Una de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por licencia ilimitada 
de Felipe Tcr Campelaiis. y otra de 
León guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por licencia ilimitada 
de Francisco Noves Porta.

Distrito forestal de Salamanca: Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas
de jornal diario, por licencia ilimi
tada de Mercedes González García.

Do Real orden lo comunico a V. L 
para su .conocimiento y demás efectos.'' 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre ele Í925.

: BENJUMEA ' 
Señor Director general Ve Agrie vil tu

ra, Minas y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES 'ORDENES
limo. S r . : En la Gaceya na Ma- 

Pkid correspondiente al día i 0 del 
mes actual, se ha publicado un De
creto-lev que modifica esrm. era] men
t e  la categoría  académica del t í 
tulo de P rofesor mercantil. - •
. En efecto, el artículo 2.-<>'■ de- di
cha ley determ ina que “el título 
de- P rofesor m ercantil  'd is fru ta rá  
de los-pro'Yilegiüs académicos q u e .

t i en c r e c o n o c idos, • en analogía, c-un 
el de Licenciado en Facultad”.

Es decir, que el 'título de P r o 
fesor mercantil se equipara, p a ra  
los efectos académicos y profe si©-J: 
nales de su especialidad, al de Li-r 
ce-ciad,o en Derecho y Licenciado en 
Ciencias exaactas, y, e n . general, a 
tocios los títulos faculta tivos en su 
grado de Lie en el a tu ra .

Ahora, bien, estos l í tu lo s  de L i
cenciado en Derecho y Ciencias 
exactas soii der los que la actual 
legislación exige, entre  otros, p a ra  
que los funcionarios del Cuerpo 
técnico, de Inspección m ercantil  y 
de' Seguros puedan obtener la ca
tegoría de Inspectores Jefes, J e 
fes de Administración. Así lo de-: 
te rm ina  el Real decreto de 24 do 
Noviembre de 1 9 22 ,  que regula  el 
ingreso y ascenso de dichos fu n 
cionarios,

Y siendo evidente que la p ro fe
sión y aptitud inherentes al P ro 
fesorado mercantil a tañen  de m o
do especiaiísimx) a las funciones, que 
desempeña el citado Cuerpo técn i
co, ya no puede haber, razón té c 
nica ni legal por la cual el título 
de P ro fe s o r  m ercantil  sea exclui
do de las ven ta jas  concedidas a 
s u s . sim ilares de otras Facultades.

.Y en consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 

vido disponer que, de acuerdo con 
lo preceptuado en el citado a r t ícu 
lo 2.° del R e a l  Decreto-ley de 28 
de Noviembre último, el título de 
P rofesor m ercan til  sea incluido en
tre los t ítu los facultativos que de
ben poseer los funcionarios ; del 
Cuerpo técnico de Inspección mer
cantil • y de Seguros, pa ra  ob tener  
en su carrera la categoría de Inc- 

pecíores jefes, Jefes de Adminis
tración.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos, anos, 
Madrid, 3 de Diciembre de 1925.

. AUNOS 

S e ñ o r ; Jefe superior de -Comercio y

limo. S r . : Creada por Real orden 
de 14 de Julio próximo pasado la Co
misión interministerial para el estu
dio de los medios más adecuados 
para cumplimentar la Recomendación 
adoptada para la VI Conferencia In
ternacional del Trabajo acerca del 
buen empleo del tiempo libre por los 
trabajadores (ocios obreros), el ar
tículo 3.° de la citada Real .orden fa
culta a la Comisión para proponer

al señor .Subsecretario Presidente el 
nombramiento de Vocales de aquellas 
personas que, á su juicio., sean de re^

: conocida competencia en ios especia
les asuntos de que esta Comisión está 
llamada a entender.

En uso de. esta facultad, se ha for
mulado por la Comisión propuesta; 
que recae en personalidades eviden
temente capacitadas para completar 
la Comisión, y habiéndose organizado 
con posterioridad a la fecha de la 
misma Real orden la. Sección de CuU 
tura  ..social de este Ministerio, entre 
cuyos fines figura el empleo en estu
dios sociales del tiempo libre de la 
jornada de- trabajo, es oportuno agre
gar a la-misma-,Comisión ai Director 
de - dicha Escuela, y en sú virtud,

S. M.. el R e y  (q. D. g;) se ha servi
do disponer:

Que en la Comisión creada por Real 
n rden.de 14 de Julio próximo pasa
do para# el estudio de los medios már 
adecuados de cumplí mentar la Reco
mendación adoptada por la VI Con
ferencia Internacional del Trabajo 
-acerca dél buen empleo - del tiempo li
bre por los trabajadores .(ocios obre
ros), entren a formar parte los se
ñores Doctor D. Joaquín ,Decref, Aca
démico de la Real de Medicina; Doc-* 
lor D. José A. Palanca, Inspector pro
vincial de Sanidad;. D. Salvador Cres
po y López de Arce, Jefe de ¿a Sec
ción de Casas baratas del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria; 
D. Federico López Valencia, Jefe de, 
Negociado del mismo servicio de C.a-> 
sas baratas; D. Alfredo Saralegui, Se
cretario de la Caja central de Crédi
to marítimo; D. Julio Zaraluqui, Je-: 
fe de Administración del Cuerpo pe-: 
ricial :de la Armada; D. Ricardo N.ei- 
ra, Comisario de la Armada, y don 
Leopoldo. Palacios Morana,Director de 
la Escuela' social ' dél Ministerio de 
Trabajbf Comercio e Industria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde; a-V. I. muchos añesq Madrid, 
7  de Diciembre de 1925..

AUNOS

Señor Director general Me.;Xrabajo y
Acción social

; ADMINISTRACION CENTRAL                           MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S 
RE GISTROS Y DEL NOTARIO

limo. Sr.: En el recurso gubematl*» 
vo interpuesto por el Notario de Cam* •
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pillos, D. Luis Cárdenas Miranda, con
t r a  la nota del Registrador de, la P ro 

piedad del expresado distrito, d e n e 
gatoria de la -inscripción de una  de 
Tas dos fincas comprendidas en la es
cr i tu ra  de compraventa, con pacto "de 
retro, otorgada por D. Francisco P a 
dilla Espinosa y otros ante dicho No
tario, pendiente en este Centro por 
apelación del expresado Registrador: 

Resultando que en t i  de Marzo de 
192'5, y ante el mencionado Notario 
D. Luis Cárdenas Miranda, los com
parecientes doña Ju a n a  María, don 

Juan  y doña Ana Padilla Baca, as is ti
da ésta de su marido, y siendo viuda 
la primera, y  todos mayores de edad 
y  vecinos de" Campillos, otorgaron es
c r i tu ra  de venta a favor de D. F r a n 
cisco Padilla Espinosa, de la misma 
vecindad, de una  suerte  de t ie r ra  de 
u na  fanega de extensión, pertenecien
te a doña Ana, y  de otra copropiedad 
de los otorgantes, de nueve celemines 
de extensión, equivalentes a 45 áreas 
y 96 centiáreas, en el para je  “ Peñón 
Gordo” , de este término, l indante: al 
Norte, con la de Ju a n  Gallegos; al Sur, 
la de Eugenio Gallegos; al Este,■ la de 
Alonso Valencia, y al Oeste, la de E n 
rique Romero; siendo dueños por p a r 
tes iguales y la que habían  adquirido 
por título de herencia, solemnizado en 
escritu ra  pública en 25 de Junio  de 
1901, estando suspendida la inscrip-.

: ción por omitirse en el título su des
cripción y no encontrarse inscrita a 
favor del causante, cuya- finca t rans
miten en la cantidad de 590 pesetas, 1 
estipulándose, entre otras condiciones, 
’la de que doña Ana o sus causaha- 
bientes podrá re troadqu ir ir  el domi
nio  de las dos fincas, si hasta  el día 

. 25 de Julio de 19*30 devuelve al com
p r a d o r .  D. Francisco Padilla, o sus 
;causahabientes las i . 590 pesetas, que 
era el precio de ambas heredades, y 
pactándose también que la dicha doña 
Ana arr ienda las fincas vendidas p o r  
el Término del r e t r a c to :

Resultando que presen tada la escri
t u r a  de referencia en el Registro de 
la Propiedad de Campillos, se puso, 
p o r  el Registrador, la siguiente nota : 

n*Denegada. la inscripción, en cuanto a 
la segunda finca, porque siendo tres 
los vendedores de ella no puede r e 
servarle  exclusivamente el derecho de 
re trae r la  doña Ana Padilla Baca, aue 
es vendedora solo de una tercera parte  
y  no figurar inscrita a los t r a n s i l i e n 
tes; y siendo insubsanable por añora 
djríio defecto, no procede su anota
r o n ” :

Resultando que el No tai-i o I). Luis 
Cárdenas Miranda recurr ió  guberna ti-  
Víui<8íHite ante el Presidente de la Au- 
diexrci& de Granada de la an ter io r  ca
lificación nue el Registrodor hace de 
la escritura por él autorizada, que 
funda en los siguientes razonamien
tos: Que los vendedores, cloña Juana  
Alaría, D. Juan y doña Ana, adquirie
ron por herencia de D. Pedro Rumo
ro Escobar la finca cuya inscripción 
se deniega, solemnizando su título por 
escritura de 25 de Junio de--l900 ( i901 
dice la escritura adjunta), y  suspen
dida la inscripción por omitirse en 
ella su descripción y no encontrarse 
previamente inscrito a favor-del cau
sante; pero como en la otorgada en 
L.1 de Marzo do 1925 se suplió el de
fecto, expresándose sus linderos de

acuerdo con la ley Hipotecaria, y la 
adquisición de la finca por los traiis-, 
m itentes consta como, an ter io r  ál 1.° 
de Enero de 1922, de conformidad con 
el artículo 20 de dicha ley, en arm o
nía con la de 3 de Agostó del mismo 
año 1922. lejos de existir defectos in 
subsanables, es evidente que debe ins
cribirse, por carecer de ellos; que si, 
ai parecer, la calificación se acomoda 
al artículo 1.514 del Código civil, al 
expresar la invalidez del pacto por 
el cual |iólo doña Ana. Padilla podía 
re troadquirir ,  es* errónea, pues cons
tituido el retracto  por una  es tipu la
ción del contrato de compraventa, y 
de acuerdo con el artículo 1.255, es 
un pacto válido, no siendp, como no 
és, contrario a la ley, a la moral ni 
al orden público, y lejos de ir  contra 
el citado artículo 1.514, se pliega a él 
en el desacollo, en apariencia contra
dictorio, que hace el 1.515, en cuanto 
habiendo cesado la comunidad, por la 
venta de la segunda finca, y siendo de 
interés público que estas comunida
des se contraríen, como dem uestra el 
retracto de comuneros, este ú ltimo a r 
tículo, persiguiendo tal fin, declara 
que en semejante caso de venta por 
varios conjuntam ente y  en un  ¿04o 
contrato de finca indivisa, podrá el 
comprador exigir de todos los vende
dores que se pongan de acuerdo sobre 
la redención de la totalidad de Ja co
sa vendida, y si así no lo hicieren, no 
se podrá obligar al comprador al r e 
tracto parcial; y que si a los demás 
vendedores no les convenía red im ir  
en su día la totalidad de la finca, no 

pactaron el retracto parcial a su fa 
vor, concertáronse doña Ana y  el 
c o mp r a d or p ara qu e a qu é lia p u el i e ra 
re trae r  toda la finca, y así, dentro de 
la ley, se evitaba la aparición de la 
comunidad y la contienda posible, en 
otro caso, entre los otorgantes sobre 
interpretación y cumplimiento del r e 
petido artículo 1.515, y te rm ina  sup li
cando se declare que la escritu ra  ca
lificada se halla extendida con su je 
ción a las prescripciones legales: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Campillos alegó en de
fensa de su nota : que en lo referente 
a que el defecto de no describirse la 
finca que los tres hermanos Padilla 
Baca adquirieron de su causante en la 
escritura de 25 de Junio de 1901, y de 

no estar tampoco inscrita a favor de 
éste, y que motivó se suspendiera la 
inserí<i:.ión de la misma, haya queda- 

mío subsanado con la descripción que 
se hace en la de venta orfgcn del r e 
curso, es una interpretación a rb i t ra 
r ia  y no acorde con el artículo 20 de 
la ley Hipotecaria, como dice el Nota
rio, pues dicho artículo, en su párrafo  
tercero, exige que se jus t if ique’la ad
quisición con documento oíorgado con 
anterioridad a 1.° de Enero de 1909 
(hoy 1.° de Enero de 1922), y como 
la escritu ra  recurr ida  es de' 11 de 
Marzo del actual, no sirve para esa 
justificación, para  ella sólo podría  u t i 
lizarse el título de los vendedores; 
mas como éste, según el mencionado 
funcionario, adolece de un  defecto in 
subsanable, no se presentó por lo que 
no pudo ser calificado y, por ta n 
to, . no puede servir  de fundamento 

a .un’ recurso gubernativo, máxime 
cuando tampoco se acompaña;- que la 
'teoría sustentada por 'e l 'N otario  pare-.

coró aún más absurda si se tiene eti 
cuenta la orden de la Dirección de ios 
Registros de 30 de Diciembre de 190í>, ' 
po rq u e , , según ella, los títulos írasln-. 
tivos de dominio anteriores, a i r  dé* 
Enero del citado año, corno cuantosL 
se presenten p ara  su insc ripc ión^  
deben reu n ir  los requisitos lega-íf 
les exigidos al tiempo de su otor-íf 
gamiento, quedando, por tanto, s u j e ^ |  
tos a la calificación del • Registrador^! 
así los que justifiquen la adquisición^ 
del dominio como los presentados para$ 
acred ita r  la traslación del mismojrf 
doctrina confirmada por el m enciona^! 
do Centro en las Resoluciones de 22 dep 
Marzo, 6 de Junio  y 30 de Noviembre) 
de 1911 y 8 de Julio de 1912; que 
comunidad de bienes sigue hasta  queja
se consume la venta o hasta  que poiVJ 
la retrovenda vuelva el inmueble a SRíl 

pr im itivo  dueño y  éstos la dividen1! 
m ateria lm ente,  pues si aquélla existe*? 
según el Código civil, cuando la pro-¡J 
piedad de una cosa o de urí ucreedor 
pertenece proindiviso a varias  per- ; |  
sonas, es indudable que en el retraetdjf 
queda a los vendedores el derecho des-J 
re traer,  calificado de jas ¡n re, y que;) 
puede ser enajenado e inscrita oslad 
enajenación; doctrina también con-'" 
firmada en los artículos 1.507, 1.508 y,. 
1.510 en especial este último al dmh\-. 
r a r  que ei vendedor puede-ejercílar su 

acción contra todo poseedor que írai-j. 
ga su derecho del comprador; posce-jg 
dor, y no dueño, porque el compra-;* 
dor a retro  no adquiere el dominio) 
pleno, sino limitado, por el derecho’', 
de re trae r ;  luego si al vendedor quedad 
un derecro real que no ha enajenado'! 

cuando los vendedores son varios, af 
todos pertenece ese mismo derecho, % 
quedando subsistente una comunidad^ 
no cesa ésta por la venía, como alir-é 
ma el Notario; que suponiendo acep-J 
toda, la teoría  contraria, y  prescin-f 
diendo del p r im er  defecto de la nota 
recurrida ,  se inscribiera la segunda1 
finca) haciéndose constar que doña1 
Ana se reservaba el derecho de re-; 
traerla, ocurr ir ía  que-, llegado ese’ 
caso, el que inform a sólo inscribiría) 
la parte  que ella vendió, pues ruerno la) 
transmisión del derecho de retraer  no’ 
está inscrita, sino sólo mencionaífa'/ 
era necesario prac ticar  esa *nmnp-¿ 
ción de cesión, a los efectos del 
tracto sucesivo, y no  ̂sien ,1o iva si a ote 
el título presentado, tendría  une oior^ 
garse nuevo documento; eme el ar-: 
tículo 1.515 del Código es de índole 
civil, y no puede aplicarse a los ei'ec-: 
tos hipotecarios, porque iría con tra1 
los p r incip ios  básicos de i a ' < y eme 
regula, estos efectos, quedando i m i-’ 
tada su acción al derecho de i rom-: 
praclor de oponerse a que un cu mu-: 
ñero re tra iga  su par le  individuo buen-: 
te sin que re tra igan  los demás; que: 
el pacto celebrado es nulo, según oís-’ 
pone el -artículo 4.° del citado Código 
civil, por ser contrario a la lev Hi
potecaria; que, en v ir tud  de una es
tipulación, se practique una inscrip
ción tras la tiva  dp dominio o porción; 
de un derecho, y, por  último, que la  
estipulación de referencia no eonsf/P 
tuye un  contrato, pues falta el requi-: 
sito esencial tercero del artículo 1.26ff 
de causa de la obligación que se es
tablezca, a l  no aparecer  que doñif 
Ana adquirió el derecho de' retraeré 
por la prestación p prom esa de
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cosa o servicio, beneficio que se r e 
to uñera, o m era  liberalidad que hace 
a  sus hermanos, conforme al a r t ícu 
lo 1,274 del repetido Cuerpo legal; 
terminando con la súplica de que se 
declare que la escritu ra  calificada no 
se halla extendida con arreglo a las 
¡prescripciones y formalidades legales: 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, por razones análogas o 'las 
expuestas por el Notario, declaró que 

.da. escritu ra  de que se t ra ta  está ex- 

. tendida con arreglo a las disposicio- 
J lies legales a efectos hipotecarios, por 
‘ lo que afecta a los dos defectos a que 

alude la nota del Registrador, la cual 
se deja sin efecto: '

Resultando que el Registrador, en
tendiendo que la resolución presidon-

• cial, dicho respetuosamente, no es 
' conforme a derecho, apeló de ella

p a ra  ante esta Dirección g en e ra l : 
Vistos los artículos. 392, 394, 399,

1.507, i .513, 1.514 y 1.515 del Código 
civil, y lg y 20 de i a ley H ipotecaria : 

Considerando que cuando la propie
dad de una finca pertenezca pro indi
viso a varias personas, ya se* en tien
da idealmente dividida por partes  
iguales en esencia, ya se afirme que 
lo dividido en realidad es el derecho, 
o, en fin. ya se opine que algunas de 
las facultades que in tegran el domi
nio son objeto de distribución mien
tras otras permanecen en el pa tr im o
nio eoleclivo, es lo cierto que cada 
uno de los partícipes, gracias a una 
compenetración juríd ica de atribucio
nes, goza de un derecho com pleto , tan  

: solamente limitado en su ejercicio por 
el interés común o por el uso y dis
posición de los otros condueños: 

Considerando que, a ¡pesar de las
• precauciones con que deben adm itir 

se en m ateria  hipotecaria los acuer
do*?, contractuales que tiendan a m o
dificar una disposición legal, no hay 
inconveniente ninguno en aceptar que 
un pacto de re tro venta se estipule a 
favor de uno solo de los varios vende
dores de una cosa, pr imero, porque de 
esín manera se sigue la orientación de 
nuestras leyes y, en especial, de los 
articules citados del Código civil, h a 
cia la propiedad íntegra' e indivisa; 
segundo,- porque si cada uno de los

/ vendedores puede reservarse el de
recho de recupera r  su p ropia  po r
ción, también podrá autorizar a uno de 
sus compañeros para  hacer uso ex
clusivo de esta reserva; tercero, p o r 
que. en principio, el derecho del con- 
dueñu se extiende a toda Ja cosa y a ca

da una de sus partes, y  últimamente, 
porque las limitaciones que el dere
cho del copartícipe t i tu la r  del retracto 
encontraría  en la voluntad de sus com
pañeros han sido levantadas por el 
simple otorgamiento de )a ese.r.itura 
en liíicá/ia':

Gonsáderando que la excepción al 
principio de previa inscripción adm i
tida por el párrafo  3.° del art. 20 de 
¡a 1 o;y H ip o te car i a y amp 1 i a da p or 1 a 
ley de 3 de Agosto de i 922, descansa 
en dos bases fundamentales, negativa 
y positiva, respectivamente. o.sea°: p r i -  

en, la c ircunstancia de no ap a íé -  
cer lúscrito a favor de n inguna nerso-  
p a e í  derecho a d q u i r id ^  f'§e|íiiídO', t n : 
la: justificacióii fte tal adquisición ■ con 
documentos fehacientes anteriores a la 
j e t a d a  fecha, y como esta ú lt im a exi
gencia ha de ser calificada por  el Re

gistrador con arreglo a las normas im
pues tas  por  la finalidad legal, es n e 
cesario presentarle  el documento m is
mo que acredite la adquisición, y no 
basta una simple referencia:

Considerando, que si bien la nota re 
currida, con un excesivo laconismo que 
el auto apelado pone en ev idenc ia /no .  
hace constar en forma clara que es in 
aplicable al caso la citada ley de 3 de 
Agosto de 1922, sino que se lim ita  a 
colocar en p r im er  término el principio 
llamado de tracto sucesivo, desde el 
momento en que el Notario se ha hecho 

cargo de su contenido en el escrito de 
interposición, y su personalidad p ara  
discutir  el defecto ha sido admitida, 
procede declarar que la escr i tu ra  cali
ficada no es suficiente para  extender el 
asiento solicitado al amparo de la ex
cepción ’ aludida,

Esta Dirección general ha acordado 
d ee 1 ara r , c on fi rm and o en p ar te  e 1 aut o 
apelado, que la escritura  no se halla 
extendida con arreglo a los 'princip ios 
fundamentales por  no justificar la ad
quisición an terio r  a í.° de Enero de 
1922 de la segunda finca descrita en la 
misma.

Lo que con devolución del expedien
to original comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
D i o s gu a r d e a V. I. m u c h o s a ñ os. M a -  
cirid, 6 de Octubre de 1925.— El Jefe 
superior  de los Registros y  del Nota- 
riaao, S. Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto ei expedienté
prom ovido  por  D. A ntonio  G arc ía  
M adariaga ,  Oficial de te rc e ra  clase 
dél Cuerpo per ic ia l  de A duanas ,  Ad
m in i s t r a d o r  en la de Pa im ogo  (Huel- 
va, en so lic i tud  de l icenc ia  po r  en 
ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  p o r  su  in m e
diato Jefe , se  h a  servicio concedér-  
s el a' po r  un  m e s /  c o n  s u el d o en t ero, 
según el caso p r im e ro  del ..aftí-cul-o 
33 del R eg lam en to  y Reai orden de 
12 dé D iciem bre dé 1924.

D e Re al o r  d en c o m u n i c a d a po r  
el Sr. M in is tro  de Hacienda lo digo 
a Y. I. p a r a  ios debidos e fe c to s /  con 
devolcción del expediente. Dios g u a r 
de a Y. 1/ m u c h o s  años .  Madrid, 10 
de DictesíJVre de 1925.— El Oficial 
E?Ayor, P. S., Antonio  Carril lo  de 
Albornoz.
Señor D irec to r  g en e ra l  de A duanas .

Ilm o . Sr.: En atención al mal es
tado de sa lud  de D. P edro  Gálde-n- 
tey G inard, Oficial de sogunda c la 
se del Cuerpo per ic ia l  de A duanas  
eje oto,. Vista  en la  dé M ahon (B a
le a re s ) ,

•S. M. el Rey (q. D. g.)', éon á r f é -  
glo a .lo d ispues to  en el a r t í c u lo  20 
del R eg lam en to  de 7 dé Septiem bre 
de 1.918 y Real o rd en  de 12 de 'Di
ciem bre dio 1924, h a  te n id o  a b ien  

M s  i r e i n t a  Vías; el pj&i

zo que le  fue concedido p a r a  
se s io n a rse  de d icho des t ino .

De Real o rd en  co m u n ica d a  por 
el Sr. M in is tro  de H ac ienda  lo  digo 
a  Y. I. p a r a  los efectos  correspon-*', 
d ien tes .  Dios g u arde  a V. I. m ucho  ap
años .  Madrid, 10 de D ic iem bre  de*/ 
1925.— El Oficial mayor, P. S„ Ante-fi
nio Carrillo de Albornoz ^
Señor D irec to r  gen e ra l  de A d u an as1/

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y poblaciones df 
que kan correspondido los. 13 prc--* 
7nios m ayores de cada una. de ¡asi, 
cuatro series del sorteo celebrado cnli 
este día . uj

M
N úm s. Prem ios. Poblaciones. : /

...............  . •-------- ----------- _ -------------------:___________ - ^ iy
1.418 120.000 Olot, Línea de la Con/

  cepción, Huelva, Se-A
villa. ■: 1 fi

2.905 65.000 Astillero, Madrid, Ma-t‘
drid, Granada. /  

1.232 25.000 Barcelona, Oviedo, Má*
laga, Salamanca. /\ 

14.369 2.000 Bilbao, Madrid, Mála-y
laga, Sanlúcar la1
Mayor. .

11.524 2.000 Málaga, Málaga, Ma-»
drid, Cartagena.

8.902 2.000 Madrid, Madrid, Ma-b
drid, San F eliú  dé'

■ Llobregat.  1
11.163 2.000 Valencia, Cartagena,;.

Cartagena. Málaga. ' 
21.918 2.000 Madrid, Madrid, Zumo-,;

ra, Sevilla,
319 2.000 Barcelona, H u e s c a : /

Oviedo, Oviedo.
20.837 2,000 Barcelona, Madrid, Ya*

lencia, Coruña.
6.948 2.0C0 Reus, Madrid Cormge-*,

na, Palma de Mu- • 
Horca. !

7.993 2.000 Madrid, Madrid, Garla-*
gena, Melilla.

12,873 2.000 Madrid, Alicante, Lfix
nea de la Goncep^ 
clon, La Palma del 
dad>?.

Madrid, 11 de Diciembre de 192;5.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo . 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 do F ebrero  
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asignan 
dos a las doncellas acogidas en.los E s - ; 
tablecimienlos de Beneficencia pro 
vincial de Madrid, han resultado agran
d a d a s  las s iguientes:

Nieves Gómez Buisau, Angela de 
Diego Gascón, Carmen Yallega Valli
na y León arda Sánchez Gómez, del 
Asilo-cíe Nuestra Señora de las Mer
cedes, y Carinen Soler Espinosa, del 
Colegio de la Paz.

Lo quo se anuncia p a ra  ebnocimieiw 
to del público y demás efectos.

Madrid,"11 de Diciembre de 1925:—i 
El Director g e n e ra /  Arturo Forcat.
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PROSPECTO DE PREMIOS DEL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

' DÍA 22 DE DICIEMBRE DE , 192-5.'
,€Qnstará de  55.000- billetes, a 2.00G pe~ • 

setas cada uno, divididos en ■vigési
mos a 100 pesetas.

p r e m io s  p e s e t a s

1 de ...........   15.000.000
i  de .............................. 10.000.000
1 de ...................    5.000.000
1 de .............................. 3.000.000
1 de ..................... ; ......  1.000.000
1 de  ............   500.000
1 de ......................   300.000
1 de .............................. 250.000
1 de ...........    200.000
5 de 100.000.............. 500.000
5 de 80.000...........  400.000
5 de 60.000...............   300.000

.15 de 50.000................ 750.000
1,235 de 10.000........   22.350.000

99 aproximaciones de 
•10.000 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del .
que obtenga el pro- 

- m ió - de 15.000-000
de pesetas   990.000

99 ídem de 10.000 "7 / '
ídem, para los 99 

: .números restantes 
de la. centena del 
premiado con 10 
millones de pese
tas .....................  930.000

99 ídem de 10.000
ídem, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con cin
co ■millones de pe
tas .. .. . . . . . . . . .  — ... 990.000

• 99 ídem de 10.000
ídem, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con tres 

• millones de pese
tas ...................  990.000

99 ídem de 10.000
ídem, para los 99 
números restantes 

■ '• . de la centena del
premiado con un 

. m illón de ípéseias. -093.000
- 2 ídem de 100.000 ! .. .

2  ídem,-para los n 
m^ros:; anterior y

..... posterior al del 
. premio de 15. m i

llones de pesetas. 200.000.
-2> íd.em. de . 75,000

. ’ Sjpm, para dos del
prendo de id, m i- , ‘ ,

, ¡Iones de pesetas. : . ^Q.OOO 
. ' í,íd em - ' dé ..47;O0O 

-Be!®,. .paradlos .del 
...g rem io  de ...cinco 

millones de pese- ,
tas ......................... . 94.00Q

2 ídem de ,37.000
ídem, .para los del 
premio de tres '

•■millones de pese
tas  ....... . 74.000.

2 ídem de , 3.0.000
ídeip, para los del 
premio de un m i
llón  ...... 00.000

PREMIOS ' PESETAS

5.499 reintegros de 2.000 
pesetas para los 
5¿499 números^ cu
ya terminación sea 
igual a la del que 
obtenga el premio 
mayor .............   10.998.000,

■8.278 . 76.076.000-

Las aproximaciones y los. reintegros, 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai bi
llete; entendiéndose, c o r  respecto a las 
aproximaciones señaladas . para ios 
números -anterior y posterior de los 
cinco premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 55.000, y si fuese este el 
agraciado, el ■billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación ele. las aproxima
ciones de 10.000 pesetas, se sobre
entiende que, si el premio primero 
corresponde, por ejemplo, ai núme
ro 25, se consideran agraciados los 99 
números .restantes de 1.a centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100; y en igual, forma las aproxi
maciones de los cuatro primeros pre
mios restantes,

Tendrán derecho- al reintegro del 
precio del billete, según .queda dicho, 
iodos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 15.00Q.000 millones de pe
setas.

Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo, se expondrán al público listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que. se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo 
establecido *en él 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
en las Administraciones en ■ que se 
vendan los billetes.

Terminado el sorteo so verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre- 
■im;io,s. concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial dé- esta Corte 

Madrid, 25' de Marzo, de 1925.— El 
Director; general, Arturo: Forrad

DIRECCION GENERAL DEADUANASDon Juan Fernández: -de Calora, ’ 
D irector de la U nionSu¡lphur Gia. 
Ltd., S. A. E., dom iciliada en 1 Ma
drid, calle de Yelázquez, núm ero 78, 
a V. E., con eL m ayor respeto, tiene 
el honor de exponer:

Que la Sociedad .Uniom Suilphur, 
Cía. Ltd. viene dedicándose a la  irn-l 
portación , explotación, .refinación y i 
venta die! a zu fre ,. a .cuyo fin. tiene ' 
establecidas en Tarragona una im 
portante fábrica, ; refinería y uno- , 
lienda. d eL cifad o  -producto, ivallán-, 
do se ep. condiciones do atender á 
las demand as del m ercado extcan
je  r o en , tina proporción de 10.000 i 
toneladas anuales, sin detrimento

del m ercado nacional y sin dejar; 
•de sum inistrar a este m ercado las 
cantidades que actualmente te so 
licita. ..,

Los m ercados extranjeros, y muy i 
q^eciá lm en te  los de Ganarías, pue- - 
&n. absorber una cantidad con si
derable de toneladas de azufre re-; 
Inado, en Ha actualidad abastecidos; 
por otros países, m ercados, que por 
su facilidad -de com unicaciones y 
relaciones con España pueden seri i 
atendidos por i a .industria itmhonal, \ 
Se opone a ello la barrera úvfram* 
queablé de Hos derechos arancela-, 
r ios  a satisfacer por -el. azufre im 
portado, que al aumentar el costo 
de la m anufactura, la ponen en gra-* 
ves condiciones de inferioridad pa
ra la competencia;., y teniendo "en  
cuenta que ¡la producción  de azu- 
fre en Espn ña no bas ta. a cubri r 
las necesidades patrias, por lo que 
no podría destinar cantidad alguna 
a la exportación, am parándose en 
los beneficios que concede ’la ley 
de admisiones témpora!]es de 14 de 
Abril de 1888, solicita  la concesión  
de aquella admisión tem poral, que, 
com o queda expresado, tendrá por 
objeto la im portación de azufre en 
b ru t o b a s  La 1 -0.000 t o nel a-da s an u a> 
lés, para su refinación y reexporta-: 
ción dentro deü plazo de seis m e
ses, a contar de su im portación, 
con las condiciones que se deiacan 
en la adjunta Memoria, con lo que, 
sin perju icio alguno para la indus
tria nací o nal, se daría trabajo a un 
gran, núm ero de obreros, aun men
tándose en gran, escala nuestra ri
queza exportable, contribuyendo a ¡ 
la n ivelación d;e nuestra bálanzy 
mercantil, tan desequilibrada en los ! 
m om entos presentes.

En m éritos de lo expuesto, suph- 
co a Y. E. que, teniendo por pre- ‘ 
sentada esta instancia y docum en

to s  acom pañados, sé digne, previos 
los trám ites reglam entarios, conce» 
d'er a la Sociedad Union Sulpbur 
Cia., S. A. E,, la adm isión tem poral 
<M ■.■azufre para su refinación y m o
lienda, con destino exclusivo a la 
exportación dentro del plazo y con-, 
d iciones de que queda hecho men
ción, som etiéndose1 a ía prestación i 

de las garantías que se estimen 
precisas por ¡la Adm inistración.

Dios guarde a Y. :E¡. m uchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1925.—  1 
Union Sulpbur Cia. S, A. E.— El Di
rector, firma ilegible. ,
Exorno. Sr. Subsecretario encargado 

d el M i n islario de Ha cíe hd á .

Memoria presentada por Union Sui- 
; pMir C.a, S. A. E,, solicitando la ad

misión temporal de a z u f re  ra te
rrón,

Union Sulpbur Cia, S. A. E., al 
solicitar la adm isión  tem poral de 
azufre en terrón para ser ,m anipu

la d  o en sus fábricas, lo hace con el 
deseo de .poder concurrir. a m erca
dos, no sólo- pxtrahjerqs, sino tam
bién Racionales, rom o las islas Ca
narias, -que p or  causa .do los de
rechos de im portación  que 'satisfa
ce el azufre un bruto a . su entrada • 
p ñ  AáÓPéñínsula, se ven-.obligados a 
. adquirir el azufre en m ercados ex
tranjeros, donde entregan un dine
ro que d:e otra form a quedaría en
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.España, con el consiguiente bene
fic io  para su industria, 
j  ' Esta Sociedad posee e:n Tarrago- 
fia  una gran refinería do azufre, 
Sonde el azufre en bruto que im
porta de Norteamérica' (por ser in
suficiente?- la producción' de azufre 
¡t e r r ó n el c 1 a s m i n a s esp año 1 a s ) -s u- 
;fio todas las trairsiormacion.es ne- 
:ces;irias para, presentarse ..a (los 
me i cáelos, i o que origina trabajo a 
fun buen número de obreros que, de 
.¡conseguir la admisión temporal del 
¡azufre en bruto, se aumentaría con-' 
Jsiderablemente, puesto' que la pro
ducción sería mucho mayor, y por 
jley natural, los obreros 'empleados 
& u in e n t a r í a n p r op o r c i o na I m e n te.

Una vez hecha la anterior expo- 
. jsición, suplicaremos algunos pim

ito s en la ex ten i son' que merecen.
.Mercados a que podría, concurrir- 

•ise.— Empezaremos por el qlie más 
¡(derecho tenemos, ya que es español: 
/las islas Canarias, cuyo consumo es 
ble 1.5 O O’ t o n o 1 a d a s d e az u f r e s u b 1 i - 
imano ap¡animadamente, 
p Norte de Africa, con un consumo 
íde 200 toneladas aproximadamente.

Grecia, con un consum o. de 6.000 
¡toneladas aproximadamente, y Ale
ma ni a, c on i\ n. c o n sumo de' G.0 0 0. 
it o u e 1 a d a s a p r o x i- m a d a m e n t. e.

Estos son Hos puntos a que de 
(momento dedicaríamos nuestra ex
hortación, sin perjuicio de ampliar- 
jla a otros cuando se considerase 
({ópor tu nu.
f /  Refinación en Tarragona. —  Te- " 
jhiendo fas refinerías de esta ÓS ocie- 
ociad una potencia de mol i encía de 
120.000 toneladas anuales, y de su
blimación. de 4.000 toneladas, debi- 
jd!o a Ja insuficiencia consumidora 
fjdol mercado nacional de azufres 
knanufacturados, abastecido además 
■.¡por minas nación alies y otras varias 
refinerías de azufre, esta Sociedad

tunca ha podido desarrollar por 
ompieto sus medios ele ' p r oduoción. 

Al mercado extranjero no se ha 
¡podido concurrir, debido al elevadí- 
fsimo derecho cíe importaeióin del 
jizufre terrón, que asciende a cérea 
fie ¡la tercera parte de su valor en 
puerto, gravamen cleil cual están Ib

(fres las refinerías francesas, mien- 
ras qué las refinerías italianas, las 
aás importantes de Europa, no so- 
, ¿mente están libres, , sino que. están 
protegidas por el Gobierno i tal i a- 
®o, del cual reciben, por medio del 
fjonsorcio Bólfífero, incluso: adelantos 
fpbre la.producción.

||Em estas' ¡condiciones, la exportaA

¡i  de nuestro producto es iinpo- 
ie, con grave perjuicio, no sofá- 
áte de esta Sociedad, sino de la 
nomía nacional, que se ve pri- 
a de un elemento de ayuda cuál 
ía el incremento, de nuestras ex- 
taciones, del beneficio que está 
nería dejaría én España desde el 
do de vista de la tributá'ción a 
Hacienda, ya que por utilidades 
futamos, y  además por el riúme- 
íé  obreros que en esta industria 
entrarían trabajo, y todo ello sin 

por concepto alguno sufra per- 
do ningún elemento . de produc- 
1 o de consumo nacional.

‘ ULrt jtl Gobierno no concede la ad- 
-®i.sión temporal de azufre, las re- 

J|neríis .francesas e italanás según

rán dueñas deU mercado mundial, 
dejando en sus respectivos países 
un beneficio que para mués Irá Na
ción y para nosotros desea está So-, 
efe dad'.

Nuestra Sociedad lia refinado ¡en 
estos últimos años unas 5.00o to
neladas anuales; puede retinar 24.000 ■ 
toneladas en inmejorables condicio
nes- die exportación, ya que tiene 
instalado un m agnífico apartadero : 
en Tarragona : que ■■permite poner ¡ 
sus productos en vapor*' para la ex
portación, a un precio reducidísi
mo, como ninguna otra mina o re- • 
ñnadora española puede hacerlo; y 
siendo el mercado consumidor dé 
azufre manufacturado ' mundial dé 
unas 150.000 toneladas, bien ciara- 
ment e se ve .queoesta So c i e da d p o - 
dría llegar a exportar fácilmente 
unas 10.00o/toneladas anuales, que 
es el máximo que de momento soli
cita para. admisión ‘.temporal, y e:i; 
su día, si los cálculos exportadores 
de. esta Sociedad se cumplieran, so
licitaría del Gobierno ampliación tío 
la admisión temporal, incluso du
plicando los elementos de fabrica
ción que hoy posee, para conseguir 
que en España existiera una refi- 
i i e r í a el e 1 a i m p o r t a n o i a de las ■ d e: 
Sicilia o Marsella, que son honra 
de Italia y Francia

La pérdida en fabricación es ele 
un 4 por i 00' en da sublimación, y 

: de 1̂ 1 por 100 en: la molienda y al-, 
macenaje. .

La importación y exportación sé 
hará por la Aduana de Tarragona.

Producción nacional. —: Los ele-, 
.montos de producción ele azufre 
manufacturado, tardo ele las minas 
qomo de las refinerías españolas 
restantes, son muy superiores a los 
do sus producciones actuales, debi
do a que cual sucede a esta Socie
dad, la pequeñez del consumo na
cional de azufre manufacturado im
pide que tocias las fábricas trabájen 
a toda su producción.
; Mercado nacional.—-Con objeto de 
que .la-,■■a-dimisión temporal en nada 
perjudique a las necesidades del 
consumidor nacional, esta Sociedad 
no tiene inconveniente , alghmo en 
ofrecer al Gobierno fa; garantía que 
necesite de .que seguirá suminis
trando al consumo nacional el mis
mo tonelaje de azufre manufactu-; 
rado que ha suministrado anual-^ 
mente durante los cinco años que ¡ 
lleva dé existencia.
/¡D u ración  de la admisión tempo-,, 
ral.— Las necésidádés de fabricación i  
aconsejan que el plazo para la cle- 
ydíución dé los derechos deposita
dos para la admisión temporal ;de, 
cada cargamento sea por lo menos 
de seis meses. -..,./

Madrid, 5 dé Noviembre de 1925. '
Union Sulplíur Cia„ B. A. E.— El .
Director, firma ilegible. |

DIRECCION GEN ERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ÉSTADO -

Vista la instancia suscrita por 
D. Eloy Sansón y Ponsf en repre- 
sentación de la Junta de Obras del 
Puerto de Santa Cruz de Teneri
fe,. en solicitud de exención para

dicha entidad del impuesto espe-: 
¡ciadsobre dos; bienes de las perso-, 
ñas juríd icas:

Resultando que en la instancia 
de referencia hace constar el soli
citante que el Banco de España, por 
conducto de la Sucursal de' dicha 
plaza, reclamó de la Junta, para 
poder abonar loé1 iríteréses' de oblb* 
gaviones del Tesoro al 5 por 100, la 
justificación de haber pagado e! 
impuesto de personas jurídicas, . 
que siendo necesaria la declaración 

■ individual de exención, la solicita 
a nombre de la mencionada Jun
ta de Obras del puerto:

Considerando que el impuesto 
especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas, creado por la 
ley de 29 de Diciembre de 1910 , en 
equivalencia del de derechos rea
les y transmisión de bienes, grava 
los que poseen las entidades colec
tiva que en la misma ley se men
cionan, siempre que tengan vida 
p r op i a y p o r s u n atura 1 ez a p er pe
ina, pero no hace relación a los 
organismos administrativos, 1 o s 
cuales son parte del Estado y. tie
nen ligada su exitencia a la orga
nización que éste acuerde darles:;

Considerando que las Juntas de 
Obras, de Tuertos i como organismos- 
administrativos, se hallan evidente
mente Juera de la esfera propia del 
impuesto y como elementos que 
forman parte de la entidad jurídi
ca del Estado, sus bienes se hallan-- 
expresamente exceptuados en el 
número 5.°, apartado B) del artícu
lo 193 del Reglamento dé 20 de 
Abril de 191 i ; ^

Considerando que este e riterio 
está reforzado por disposición ex
presa del articulo 1.° del. Reglamen
to ele las Juntas de Obras de Puer
tos al determinar que constituyen 
delegaciones de la Adminisración 
general del E-stado y del artículo 2.° 
ah especificar, que dichas Juntas de- 
penderán, inmediatamente de la D i
rección de-Obras públicas :

Considerando que la Junta ele 
Obr.as del Puerto de Santa Cruz rdé 
Tenerife, habidos en cuenta estos 

'razonamientos, se halla exenta del 
impuesto' -'especial sobré los biéñé’i  
de las personas /jurídicas y proce
de'declararlo así:

Considerando qué ésta Diréccfórí 
general tiene competencia, para re-? 
solver ésta clase de expedientes, eff 
vírtüd de la delegación^ qué Jpstra 

. ello, le fué conferida por él .Minis
tró He Hacienda én la Réa! orden!

: de 2,1 de Octubre de 1913,
.La.. Dirección general dé lo Coñ>. 

tencioso del Estado acuerda decla
rar exentos del impuesto especial 
sobre los bienes de las- personas 
jurídicas los bienes noseíclos por la 
Junta de Obras del Puerto ele Santa 
Cruz de Tenerife de conformidad 
con lo que prescriben las disposi-- 
ciernes vigentes en la materia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de Noviembre de 1925. 
El Director eren oca!, A. Fi dalgo. 
Señor Delegado . de Hacienda es| 

Santa Cruz de Tenerife
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Ag-osto de 1924, y como resultado 
de los concursos últimamente cele
brados, han sido nombrados Secreta
rios en propiedad de los Ayuntamien
tos que se indican los individuos que 
se expresan en la adjunta relación, 
la cual no convalida los nombramien
tos hechos cuando éstos recaigan en 
persona que no reúna las condiciones 
legales.

Madrid, l i  de Diciembre de 1925.— 
Martínez Anido.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Yecora, D. Pe

dro Ansotegui y  Vallejo, Secretario de 
Berganzo.

Almería: Alcolea, D. Juan Fernán
dez Moratalla, opositor número 87; 
Santa Fe de Mondújar, D. Alberto Ber- 
vel Fernández, opositor número 98.

Barcelona: Piera, D. Francisco J. 
Martí' Prat, Secretario de Copous.

Xáceres: Guacos, D. Adolfo Maru- 
gán Batuecas, Secretario de Santiago 
del Gambo; Madrigalejo, D. Calixto 
Corraliza Sánchez, Secretario de Hi
guera de la Sierra.

Gerona: Llivia,-D. Ramón Pons Ta- 
rrés, Secretario de Carálps.,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTESDIRECCION 
GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

Incoado expediente ante este Mi
nisterio para clasificar la Fundación 
instituida en Allariz (Orense) por don 
Juan Manuel Vila Casares,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1923, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus" benefi
cios por un término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docenfes de este 
Ministerio, do nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene- 
?al conocimiento.
... Madrid; 26 cíe Noviembre de 1925.— 
El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección generad de Primera ms-e- 
fhmza, M. PúzoT T   ̂ u

MINISTERIO FOMENTODIRECCION  GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS  GENERALES

Vista la instanciá promovida por el 
interventor de línea dei Estado en la

explotación de ferrocarriles D. Cecilio 
Escudero Valverde, afecto a la p r i
mera División de ferrocarriles, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Vistos el certificado, facultativo que 
al efecto se acompaña, »a Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 y el fa
vorable informe del Ingeniero ¡jefe 
de la primera División de ferrocarri
les a cuyas órdenes presta el intere
sado sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo, solicitado por ci 
mencionado Interventor y, en su con
secuencia, concederle treinta días de 
licencia con goce de sueldo y con re 
sidencia en esta Gorte.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1925.—-El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado; P. E., Federico Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
el Interventor de sección del Estado 
en la  explotación de ferrocarriles, 
afecto a la primera División de ferro
carriles, D. José Goello de Portugal, 
en solicitud de que se le conceda un 
me sde licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompañadla Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 y el fa
vorable informe del Ingeniero jefe de 
la primera División de ferrocarriles, 
a cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Interventor y, en su con
secuencia, concederle treinta días de 
licencia con goce de sueldo y con re
sidencia en esta Gorte.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1925.—El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado; P. E.. Federico Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS
Visto el dic tam en emitido por la 

Comisión nom brada para  el estudio 
de los m orte ros  y horm igones en 
las obras m arítim as,  'acerca de las 
m anifestac iones del Ingeniero di
rec to r  de la Ju n ta  de Obras del 
Puerto  de Valencia, sobre la dificul
tad de hacer en obra por la Admi
n is trac ión  del P u e r to  l a mezcla de 
cemento y p u zo lan a  en la form a y 
condiciones que se previenen en el 
Real decreto de 27 de Febrero  de 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo propuesto  por es ta  
Dirección general, ha resuelto que 
sé hagan  preceptivas las conclu
siones del citado dictamen, v en 

. eonseeu encía, que se - r e su e lv a :
Corno, aclaración al , Real decreto 

de 27 de Febrero de 1325 sobre las 
c on diciones - de. Ibs 'm orte r  o s. y h o r - 
migones que lían de em plearse  en 
las obras .marítimas, é s ta  Direccién

■ ?genera], inform ada por la Comisión] 
nom brada  al efecto, se ha servido; 
disponer lo s iguiente: - r

‘‘En aquellas obras marítimasT 
en que por no tener  suficiente imár| 
portancia  su p resupuesto  re su ltad !  
ra. poco económico, el gasto de ins4t  
la lación de molinos y mezcladoras] 
pa ra  fabricar  cemento con puzo-í* 
lana, conforme se previene .en éF 
citado Real decreto, por no ser fac-q 
tibie la am ortización de los citados!" 
gastos de insta lación con la obrál; 
a e jecutar, se ha rá  el sum in is tro  delí 
cemento incorporado a la puzola-' 
na por la indus tr ia  par t icu la r .  !

A este fin, se abrirá  un concursó^ 
entre  las fábricas nacionales dé£ 
cemento, para  que expresen laáf 
condiciones do sum in is tro  de láf 
cantidad propuesta , aceptando las! 
bases s iguientes:  M

■ a) D isponer de un yacim iento , 
de puzolana aprobado por la Direc,|j- 
eión general, previo el rcconocD  
miento e informe del Laboratorio! 
de la Escuela de Ingenieros de Ca-; 
minos.

b) F abricar  cemento que eum-j 
pía las condiciones del pliego ge,-  ̂
noval de Obras públicas.

c) Someterse a la inspección 
de uno o varios Ingenieros no mu 
brados por la Dirección general o; 
por las Ju n ta s  de Obras de puertos 1̂  
los que exam inarán  las condiciono 
nes do las puzolanas y cemento de. 
la fábrica, p resenc ia rán  el secado’ 
de aquélla, d ispondrán  las propo-; 
cienes de la mezcla con el clinketí 
y después de la m uldura  y tami-; 
zado, y ordenarán el almacenado en 
los silos haciendo las compraba-; 
clones que estime conveniente.

Los honorarios a percibir por los: 
In g e n. i c r o s I n s p e c t o r e s c o v r e s p o n 
derán a cargo de la Ju n ta  de Obras] 
del Puerto , 4 r en caso de que haya  
un Inspector  nombrado por la Di
rección general para  el suministro!, 
a varios puer tos  se h a rá  con car-* 
go a cada Ju n ta  proporcionalmeiiH 
te a su sum inis tro . ^

En aquellos puertos en que sé 
estuv ieran  ejecutando obras con1
m ateria les  d istin tos del cemento? 
con puzolana podrán seguir cm-:
picando las mezclas aprobadas por! 
el Ingeniero  director, de acuerde! 
con los proyectos, s iempre que, £ 
juicio y por la experiencia adqui-* 
rida se hayan obtenido buenos re-i 
su liados. ‘ J"

Lo que de Real orden co m u n b  
cada por el excelentísimo rseñor] 
Ministro de , Fomento, lo digo & 
V. S. pa ra  su conocimiento y efee-. 
tos. Dios guarde a V. S. mucííos 
años. Madrid, 5 de Diciembre dé! 
1925.— El D irector general, Fáqu ió  
neto. ; ’
Señor Pre si den.te d é l a  J u n ta  dé  

Obras-.del puerto ' cíe Valencia _>7 
•señor P residente  de la G o mi si Oh 
para  el estudio de m orte ros  ŷ;

, horm igones en las obras: m a r í 
t im as . ;  ' < m


